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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. la R e in a  nyestra Señora (Q. D. G.) y 

ga auguáta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

Ingenieros.
112 N ov iem b re 4862. Á1 C apitañ general de Cuba*—  

N om brando para cu b rir  una vacante de T en ien te  Coro
nel y  otra eje Comandante! á D. Saturn ino Rueda y A zorin  
y D. Eduarfclo M alagon y  -Nieto.

A l In gen iero  g e n e r a l.— A probando una propuesta de 
variación  de d e f in o  de dos Jefes del cuerpo.

In fa n te r ía .

24 id . Al D irector general. — N om brando C oronel del 
reg im ien to  d e  B ailén al T en ien te  C oronel D. G uillerm o  
Galarza y  Á zpeita .

Al m ism o .— Id. T eniente al Subten ien te D. D ion isio  
Medina y  A r ia s , y  q u e  co n tin ú e  agregado al segundo re
g im iento  de Ingen ieros.

A l m ism o .— R esolv ien do  q u e  e l prim er C om andante  
D. Ramón Latorre y  Bordix pase al reg im ien to  de León, y  
confiriendo el em pleo d e  prim er C om andante con  d e sti
no al p ro v in c ia l de Salam anca a l q u e lo  e s  segun d o Don 
José García Sama n iego .

Caballería.

Id. id. Al D irector gen era l.— A probando que los Capi
tanes D. Juan H elsu s y F r ia s, D. Gil García y S án ch ez y 
D. José H ernández y  T orrecilla  sean  destin ad os á la Di 
rección g en era l del arm a.

Al m ism o.— C oncediendo Real licen cia  al T eniente Don  
F rancisco Portocarrero.

A d m in is tra c ió n  m ilita r .

Id. id. Al D irector general. —  N om brando Oficial ter
cero al sargento prim ero D. V icen te  Fernandez.

* In g en ie ro s .

Id. id. Al Ingen iero gen era l. — C oncediendo la se p a 
ración de la A cadem ia de In gen ieros al a lu m n o  D. F e d e 
rico López.

Al m is m o .— Id. Real licen c ia  al T en ien te  Coronel 
D. A n d rés Brull y  S in ués.

U ltram ar.

Id. id. A l Capitán general de Cuba. —  D isp on ien d o el 
regreso á la P en ín su la  del segundo Com andante D. F ran
cisco Torralva y Suarez.

Al D irector general de In fan tería .— D estinando en  su  
em pleo al ejército  de Cuba al segun d o C om andante Don  
Eduardo A lcaina.

M onte pió.

Id. id. Al D irector genera l de A dm inistración m ilitar.—  
Concediendo las dos pagas de tocas á Doña Elvira S agar-  
inínaga y  Epalza.

Al P resid en te  de la Junta de Clases p asivas.— Idem  
pensión á José López y  A lvarez.

A d m in is tra c ió n  m ilita r .

25 id. A l D irector gen era l.— C oncediendo R eal lic e n 
cia al C om isario de G uerra D. José R iquer.

Al m ism o .— R elevando de pasar á U ltram ar por e l m al 
estado de salud  al M ayor D. A ngel G il.

In fa n te r ía .

26 id. AI D irector gen era l.— Concediendo Real licen cia  
al S u b ten ien te  D. José M anuel y Ferrater.

A l m ism o .— Id. id. al T enien te D. Ram ón Saez é In e s -  
trillas.

A l m ism o.— Id. id. al id . D. V icente Serrano y  Calleja. 
Al m ism o.— Id. id. al id. D. F rancisco  M orales y  A guí -

lar.
Al m ism o.— H aciendo exten siva  por u n  año la R eal 

licencia que se  le concedió por cu atro  m eses para la Ha
bana al Capitán D. M anuel García Ballester.

Al m ism o .— R esolviendo cam bien  de d estin o s los T e 
nientes D. E nrique Sola y Crespo y  D. Rafaél Pajáfon y  
Martínez.

Al Capitán genera l de la isla de C uba.— Concediendo  
próroga al T en ien te  C oronel D. Jerónim o G arin  y  Sarasola.

A r tille r ía .
Id. id . A l Capitán general de la isla  de Cuba.— N e

gando u na solicitud  del Subteniente de artillería D. Cris
tóbal G uerrero y  F lores p id iendo m ejora de puesto en  la 
‘•scala.

Al D irector general de A rtillería.—■ P rom oviendo á Sub* 
tenientes de la escala  práctica a  los sargentos prim eros 
§ . Tom ás C ham orro , D. Cristóbal C uevas y  D. Valeriano  
C arrillo.

Al Capitán gen era l de Santo  D om ingo.— C oncediendo  
el prem io de 45 rs. m en su ales a l sargen to  segun d o Joa
quín O lsiqa y  L iu ch .

Al de F ilip in as.— Id. e l pase á la P en ín su la  á co n ti
nuar s u s  serv ic ios al S u b ten ien te  D. F rancisco  Sam per é 
Iñ igo , q u e  s e  h a lla  en  F ilip inas.

Ingen ieros.
Id. id. Al Capitán gen era l de Granada.— C oncediendo  

perm iso á Deña A m elia M artínez y  Fernandez para ed i
ficar una casa en  la falda del m onte del castillo  de Gi -  
bralfaro.

Al de C ataluña.— Id. id. á D. José Puig y García para 
edificar una casa en  la tercera zona de la ciudadela de 
B arcelona.

Al m ism o.— Id. perm iso á F ran cisco  Torra y  T orres 
para levantar una barraca en  la tercera zona del castillo  
de M onjuich.

Al de V alencia .— Id. id. á D. Jacinto M artínez Martí 
para edificar 4 2 casas en  la tercera zona de la plaza de 
Cartagena.

Al de C ataluña.— Id. id. á D. Juan F igueras para 
levantar una casita cerca de la tercera zona de la c iu 
dadela de Barcelona.

S a n id a d  m ili ta r .

Id. id. Al D irector gen era l.— N om brando M édico in te 
r in o  de la Fábrica de m un icion es de O rbaiceta á D. F e r 
m ín M arturet.

A l Capilan gen era l de Cataluña.— C oncediendo d is 
pensa de edad para presentarse á op osic ion es de ingreso  
en  e l cuerpo á D. Ignacio  Perelló  y  Pam íes.

A rtille r ía .
27 id. Al D irector general.— D estinando al cuarto r e 

g im iento  de artillería á p ié  al S u b ten ien te  D. Juan Q u e i-  
po y Sanjurjo.

A l m ism o.— A utorizando al T eniente D. José Benjum ea  
para que continúe en  el Colegio hasta D iciem bre p ró 
x im o .

Al Capitán general de la isla de Cuba. —  D isponiendo  
regrese á la Península el T enien te del departam ento de la 
Habana D. A ntonio  Luque.

C ruces.
Id. id. Al C apitán gen era l de Castilla la N u eva .— C on

ced ien d o  Gran Cruz de San H erm enegildo á D. Blas Pier* 
rard y  A lcedo.

Al Com andante general de A labarderos.— Id. placa de 
idem  á D. Luis Girón y Ugalde.

Al Sr. M inistro de Marina. —  Id. cru z sencilla  de San  
H erm enegildo á D. Francisco Madrazo y Tejedor.

Al m ism o.—  Id. id. á D. A ntonio  de P intos y Marcos.
Al Capilan general de P uerto-R ico. — Id. id. á D. A n 

tonio Carmona y García.
Al D irector general de A rtillería .— Id. id. á D. A ntonio  

Martínez y García.
Al de C ab a ller ía .— Id. id. á D. A ntonio P uig  y S a -  

lazar.
A l m ism o.—  Id. id. á D. Saturnino López Cueto.
Al de Infantería. —  Id. id á D. Víctor Lorenzo y A r-  

caya .
Al m ism o.— Id. id. á D. Pedro R o v e llo y  Coello.
Al m ism o.—  Id. id. á D. José N ovoa y Llórente.
Al m ism o.—  Id. id. á  D. Sim ón ZaneTty y Azpiroz.
Al m ism o,— Id. id. á D. José Carrasco y P e iez .
Al m ism o.—  Id. id. á D. Bernabé Zarraluqui.
Al m ism o.—  Id. id. á D. Eduardo Basterra y García.
Ai m ism o.— Id. id. á D. F ernando Mazoti y Ferrer.
Al m ism o.—  Id. id. á D. D om ingo Pasenal y Torrejon.
Al m ism o.—  Id. id. á D. Pedro Llopart y C uruelies.
A l m ism o .—  Id. id. á D. F rancisco Ruiz de A legría.
Al m ism o.—  Id. id. á D. A ntonio P inos y Balaguer.

U ltram ar.
Id. id. Al D irector general de A dm inistración  m ilitar.—  

C oncediendo em p leo  de Oficial prim ero el que lo es s e 
gundo de la P en ín su la  D. R am ón Góm ez de la Torre.

R etirados.
Id. id. Al C om andante general de A labarderos.— C on

cediendo retiro  al Cabo D. A ntonio Cámara y M uñoz.
Al D irector general de In fa n te r ía .—  Id. id. al Coronel 

D. José Delgado y A n gu lo .
Al m ism o.—  Id. id. al id. D. Ramón Pons y M ollon.
Al m ism o.—  Id. id. al id. D. N icolás G arrido y  Enrile.
A l m ism o .— Id. id. al id. D. V icente Florán y  P a s -  

toriz.
A l m ism o .— Id. id. al id. D. Ram ón Lizana y Estremiana*
Al m ism o .— Id. id. al T enien te Co’ron ei D. Olegario  

Guardiola y Borgés.
Al m ism o.—  Id. id. al id. D. José Ezquerdo y  Alcaráz.
Al m ism o .— Id. id. ai id. D, M anuel F ernandez S a n -  

tibañez.
Al m ism o. — Id. id. al prim er C om andante D. Martin 

Cerrada y  Martin.
Al m ism o. —  Id. id. al id. D. Eduardo R am írez y 

Aguirre.
Al m ism o. —  Id. id. al id. D. E ugenio Barrejon y  

E gu ilu z.
Al m ism o.—  Id. id. al id. D. M iguel A ntón  y Pacheco.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. R am ón de Tovar y  A r

m iño.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. H ilarión de Soto Barianiain.
Al m ism o.— Id. id. al segundo Com andante D. V icen 

te Ferrando y  A rrative.
Al m ism o.—  Id. id. al id .D . N arciso de A loy y  Valls.
Ai m ism o.— Id. id. al id. D. Cárlos T enorio y Perez.
Al m ism o.— Id. id. ai id. D. E ugenio Ilern a n d tz  de 

la Torre.
A l m ism o.—  Id. id. al id. D. A ngel Perez y  Franco.
Al m ism o.—  Id. id. al id. D. R am ón Cancio Tejeiro.
A l m ism o .— Id. id. al id. D. A ntonio  F eliú  de la Peña 

y Sala.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. José Caballero y Parga.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. Juan E spinosa y  C ía- 

veri a.
Al m ism o .—  Id. id. a l id. D. Miguel A lfam bra y  Ro

d ríg u ez .
Al m ism o.— Id. id. al id. D. A ntonio  Cárlos v  Mariano

Al m ism o.(— Id. id. al id. D. V icente H idalgo y  Saave- 
dra.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. A ngel Iñigo de Castro.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Buenaventura Gam ez y  

Balzan.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. JoséE n riq u ez y Lara.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Juan Artacho y Lacor* 

zana.
Al m ism o .--Id . id. al Capitán D. Francisco  M uñoz y 

Cordero.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Juan Cargol y Matas.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Raim undo R odríguez y  

García.
Al m ism o.— Id. id. al id .D . José Santistéban  y  B ague- 

dano.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. N icanor García R odríguez.
Al m ism o.— Id. id. a i id. D. Víctor García y  A randia.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. F ulgencio  Campos y  Mi

gu el.
Al m ism o.— Id. id. ai id. D. Juan E guino y Escorza.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. M arcelino P once y  M iguel.

Caballería.

Id. id. Al D irector general.— A probando que el A lfé 
rez del regim iento  de la A lbuera D. E nriq u e G onzález y 
Carrillo pase á h ú sares de la Princesa.

Al m ism o.— Id. q u e sea colocado en  el reg im ien to  de  
la R eina el A lférez D. V icente A lvarez.

Al m ism o.— C oncediendo al C om andante D. Felipe  
M endienti fijar su  residencia en Alm agro.

Al m ism o.— A utorizando la com isión conferida al Co
ronel D. Luis Baianzat.

Al m ism o.— Concediendo Real licen cia  al tercer P ica
dor D. M anuel R odríguez.

Al m ism o.— Id. id. al A yudante D. F rancisco  Bocio.

M onte-p ío .

Id. id. Al P residente de la Junta de Clases p asivas .—  
C oncediendo pen sión  á Gabriel Jim énez y G onzález.

Al m ism o.— Li. á José Espejo y  Hoyo.
Al m ism o.— Id. á L uis Fernandez y R odríguez.
Al m ism o.— Id. á Tom ás Belarte y  M ontesinos.
Al m ism o.— Id. a V alentín de la Cruz y López.
Al m ism o.— Id. á D ionisio Casado y Rodríguez.
Al m ism o.— Id. á Hilario Ortiz y  R odríguez.
Al m is m o .-I d . á Leonardo F a r i ñ a  y Souto.
Ai m ism o.—  kl. á Doña María del V alle A lbornoz y  

Carlíer.
Al m ism o.— Id. u n  año de próroga á la Real licencia  

q u e se halla disfrutando en Málaga á Doña L uisa V a len -  
zuela y M olina.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y  M a
rina.— Id. licencia para casarse al Capitán D, D ionisio Mo
reno y  López.

Al m ism o.— Id. id. al Coman dan te graduado D. Rafaél 
Michel y Osm a.

Al m ism o.— D eclarando q u e Doña María del Rosario  
Carrasco y  Moreno carece lo derecho á la pen sión  que  
so lic ita .

Al Capitán genera l de V alencia.— Id. id. Doña Modesta 
G utiérrez y Roca.

In fan tería .
28 id. Al D irector general.— Concediendo Real licencia  

al Capitán D. Manuel Pardo Basurto.
Al m ism o.— Id. id. al T eniente D. Vicente Otto y Crespo.
Al m ism o.— I I. id. al id. D. Francisco Benito y D o 

m ínguez.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Rafaél. Ucieda y  Q uiroga.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. Matías T abuenca y  P ue

bla.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Higinio G óm ez Torrejon.
Al m ism o.— Id. id . al Subteniente D. José M acíasG ri- 

ñan.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. M iguel C apulino y G il.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. R am ón R odríguez v N u -  

ñ tz .
Al m ism o .— Id. id. al id . D. A ntonio  F ernandez y 

Diaz.
Al m ism o.— R esolviendo quede sin  efecto su  pase á 

Ultramar que tenia solicitado D. Ramón P uerto y Altuna,
Al m ism o.— I i. id. al id .D . V icente Castro y Godoy.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Ricardo Salguero y Bena- 

vente.
Al m ism o.— Id. id. la del S u b ten ien te  D. Pedro A n gu 

lo  y  R uiz.
A l m ism o.— Id. id. a l id. D. José Fresno y Cayado.
Al m ism o.— Id. id. a l id. D. José Pacheco y Rodríguez 

de Lara.
Al m ism o.— Id. id. al id .D . M iguel E chenique y Casa- 

nova.
A i m ism o.— Id. id. al id. D. Germ án Muzas y Franco

C aballería .
Id. id. Al D irector gen era l.— A probando la ven ida á h 

P enínsu la  del Teniente D. M anuel S icilia , procedente d< 
F ilip inas.

Ingen ieros.

Id. id. Al Ingeniero gen era l.— C on ced ien d o  Real licen  
cia al S u bten ien te Brigada D. Juan Santa Olalla y  Perez

Al Capitán general de Cataluña.— Id. perm iso  á Doñ< 
Rosa Nadal para con stru ir una casita , cerca y cobertízí 
en la tercera zona polím ica d¿l castillo  de M onjuich.

Al de Granada.— Negando á D. F ernando Franchoni h 
adjudicación á censo que ha so lic itad o  de unos terreno; 
inm ediatos al castillo  de T orrem olin os.

Al Ingen iero general.— Id. al a lu m n o  de Ingeniero; 
D. Bernardo F errer y  F ranganillo  el p ase  á la A cad e
mia del cuerpo de Estado Mayor de artillería de la A r
mada.

A l Capitán gen era l de C ataluña.— A utorizando á Dor 
Ram ón Bech y Codon para levan tar  con c ier ta s condicio-

íe s  u n  edific io  en  la tercera zona del castillo  de M onjuich.
Al Ingeniero gen era l.— C oncediendo próroga al Capi

lan D. Eduardo de M ariátegui y Martin.
Al Capilan general de C ataluña.— Id. perm iso á Don 

Salvador Vila y  Badaló para constru ir una barraca en  
a tercera zona del castillo de M onjuich.

S a n id a d  m ilita r .

Id. id. Al Sr. M inistro de Estado.— N egando á D. B ue
naventura Casals y  d eE c h a n z , Protom édico qu e fué en  e l 
iño  2 4 , el retiro q u e reclam aba con  abono de su e ld es  
itrasados.

A l Director general de Sanidad m ilita r .— A probando  
jna propuesta  de ascen sos y variacion es de d estin o  de  
efes y  O ficiales del cuerpo.

Al m isino.— D estinando al Sub inspector m édico  D. A n -  
onio Matrus y Codina á V alencia.

Al m ism o.— C oncediendo un año de licencia  para e l  
ixlranjero al segun d o A yu d an te m édico D. Rafaél G ali y  
)iaz.

Al m ism o.— D eclarando prim eros A yu d an tes m éd icos  
i D. F rancisco  G. y  F ernandez y D. Pablo Largo y  Yela.

A l m ism o.— N om brando M édico provisional del cuadro  
leí batallón p rovin cia l de A lcoy á D. Juan G onzález y  
) ’Farril.

Al m ism o.— C oncediendo próroga al p rim er M édico 
) . José Garrido y  Márquez.

Al m ism o.— Id. Real licencia al prim er A yudante m é 
lico D. A n ton io  Población y Fernandez.

Al m ism o.— Id. id. al prim er M édico D. José M artinez 
Espinosa.

A l m ism o.— D estinando al C olegio de in fan tería  al 
)rim er A yu d an te m édico D. Sebastian  V in en t y de Mesa.

Al Capitán general de A ndalucía .— C oncediendo hono- 
’es de segun d o  A yu d an te  m éd ico  á D. José María R oby y 
Jeltran.

Vicariato.

Id. id. Al Patriarca V icario general castren se .— N o m -  
arando Subdelegado castrense de Vitoria al Dean D. R a -  
:non Catalina.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra 

y M arina,— Concediendo licencia  para ca sa ise  al Capitán  
D. Federico Taberner y Sbcrfc.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Luis N avarro y M avilly.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. José Crespo y J im én ez .”
Al m ism o.— Id. id. al id. D. José A respacochaga y Ar

m ente.
Al P resid en ted e  la Junta de Clases pasivas.— Id. p e n 

dón á Isidoro R om eio  y G onzález.
Al m ism o.— Id. á Gabriel M artínez y Cortijo.
Al m ism o.— Id. á Cenara Jim énez y Fernandez.
Al m ism o.— id. á Jacinto V illoría y  Sariego.
Ai m ism o.— Id. á Andrea Muiño y  Costa.
Al m ism o.— Id. á Toribia Bartolom é y Garijo,
Al m ism o.— Id. á M anuel T rueba y Azcona.
Al m ism o.— Id. á Juan Cufíi y Bernadas.
Al m isino.— Id. á Rainon Solar v Renduelas.

R etira d o s .

Id. id. Al Director g m era l de In fantería .— C oncedien
do retiro al prim er Com andante D. Tom ás C haveli y 
Abad.

Al m ism o.—  Id. id, al Capitán D. Miguel V ilches y 
Pinel.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. L uis L inares y García.
Al m ism o .— Id. id. al id. D. Ferm ín  M artínez y V ir -  

gola.
Al m ism o.— id. id. al id. D. F rancisco  Ruiz y  Bravo.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. Aniceto R oiz de Palacios 

y  Larrea.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. A ntonio López A cevedo.
Ai m ism o.— Id. id. al T eniente D. Manuel R ey Chico y 

M artinez.
Al de A rtillería.— Id. id. al Capitán D. Tom ás Poveda  

y R uy Perez.
Al m ism o.— Id. id. al T enien te D. Jesé M eseguer y Ca- 

yuelas.
Al de C aballería.— Id. id. al T eniente Coronel D. F r a n 

cisco  de Paula Vargas y Cam acho.
Al m ism o.— Id. id. al Com andante D. V ictoriano Ra

m os y Cosme.
Al m ism o.— Id. id. al T en ien te  D. Juan R ivera y  M on- 

te lls .
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Pedro M endez y  N evado.
Al de Estado Mayor.—  Id. id. al prim er C om andante  

D. Juan M endicuti y  Surga.
Ai m ism o.— Id. id. al id. D. Salvador de Zárate y  F i -  

gueredo.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. José R odríguez Carrasco.
Al m ism o.— Id. id. a l Capitán D. José Hernández y  

G alan.
A l m ism o.— Id. id. al id. D, Ram ón Jim én ez y P u ig -  

d obles.
A l m ism o.— Id. id. al id . D. Baltasar Portero y T ejedor.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Basilio A rocena y  A chay.
Al m ism o.— Id. id. al id . D. F rancisco  Gómez de la 

Mala.
Al de la Guardia c iv il y  veterana.— Id. id. al prim er  

C om andante D. Pedro García y  Perm uy.
Al Inspector general de Carabineros.— Id. id. al id. Don 

José A legre y A dm etlla.
A l m ism o.— Id. id. al T eniente D. A ngel Vucal y  Frera
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Juan García A m orós.
Al m ism o.— Id. id . al id. D. Jo íé  Pardo y  R am os.
Al m ism o.— Id. id. al S u b ten ien te  D. Mariano G o n 

z á lez  y  G onzález.
A l" D irector gen era l de Sanidad m ilita r .— Id. licencia  

absolu ta  al primer A yudante m édico D. José A m ores y  Vi 
llanueva.

Al Sr. M inistro de Estado.— Id. retiro  al C ap itán  Dor 
Rafaél Echavarría y  H elguero.

Al Capitán general de Castilla la N u ev a .— Id. retiro al 
C om andante D, F elip e  Lázaro é Ibañez.

Ai m ism o.— Id. mejora de retiro al cabo prim ero in v á 
lido retirado D. Gregorio U rtazun y M acaya.

Al m ism o.— N egando al sargento segundo retirado Don  
José Grací y B arrientos el em p leo  de S u b ten ien te.

Al m ism o.— Id. id. al soldado licen ciad o  F rancisco  
Sánchez P uche e l ingreso en el cuartel de Inválidos de 
A tocha.

Al m ism o.— Id. al T en ien te  D. Mateo S án ch ez M aldo- 
nado el retiro por in ú til.

Al de G ranada.— C oncediendo relief para vo lver  al go
ce de la pensión  en  la cru z  de María Isabel Luisa al sar
gento segun d o  A ntonio Luque y  García.

Al m ism o.— id al Capitán D. M anuel V arela Somoza 
la liq u id ación  de haberes atrasados.

Al de A ragón.— Id. al id. D. Juan A ntoran y  Marco la 
traslación de retiro.

AI de Cataluña.— Id. re lie f  para volver al g o ce  de la 
p en sión  en  la cru z  de María b a b e l Luisa al sargento  li
cenciado D. A niceto G uerra y  A lvarez.

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa en 9 de Octubre último que la tranquilidad y 
salud públicas continúan sin la menor alteración en 
aquellas Islas.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

N oviem b re 22. C oncediendo dos m eses de licencia por 
enferm o para Cádiz al Oficial segundo del Cuerpo adm i
n istrativo  D. Bernardo Duelo.

Id. 27. D isponiendo que el segundo Profesor del c u e r 
po de Sanidad de la Arm ada D. Rafaél L eslacho y  R odrí
gu ez  p a s é á  con tinu ar sus serv ic ios al apostadero de la 
Habana.

Id. id. Idem  se encarguen  interinam ente de la a s is te n 
cia del h osp ita l de Cartagena el prim er A yu d an te  del 
cu erp o  de Sanidad m ilitar de la Armada D. Fernando Oli
va  y  el L icenciado D. F rancisco Lizana.

Id. id. Idem  sea relevado interinam ente del m ando del 
navio Rey D Francisco de A s í s , raiéntras asiste com o D i-  
putado á las sesion es de C ortes, el Capilan de fragata  
Coronel de ejército  D. Juan Topeta y C arb a llo , e n c a r 
gándose de dicho m ando el Jefe de igual graduación Don  
Jacobo M ac-M ahon y  Santiago.

Id. id. C oncediendo á su  so lic itu d  próroga por tres 
años do perm anencia  en el aportadero de la Habana al 
T en ien te  de navio D. José Varela y  Re camar .

Id. id. Confiriendo el em pleo da segundos A yudantes  
del cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada á los Profe
sores D. Miguel Pirrav y  Castellón , D. F rancisco  de P au
la de la Vega y  C lo rd u y , D. Ricardo López y G aliano y  
D. M arcelino Azcau y Quijar.

Id. id. N om brando segundo A yudante de la Mayoría 
general del departam ento de Cartagena al T eniente de n a 
vio D. A lonso Salguero y  Góm ez.

Id. id. Concediendo cuatro m eses de licencia  para Car - 
tagena al T eniente de n avio  D. José Muñoz y G onzález.

Id id. Idem id. para Cádiz al Capitán de navio  Don  
Juan de D ios R ubion y Rapela.

Id. id. D isponiendo se suprim a por ahora la plaza de  
Profesor de Jefe de la secc ió n  de geografía d sl O bserva
torio astronóm ico de San F ern an d o , y  creando en  e l m is
mo, con  asignación  al curso  de estudios su p eriores una  
clase de quím ica é h istoria  natural.

Id. id.  ̂N om brando en  com isión  Profesor de la clase de  
q u ím ica  é  historia natural del O bservatorio de San Fer
nando a! prim er A yudante del cuerpo de Sanidad m ilitar  
de la Arm ada D. F rancisco  M edina y G utiérrez.

Id. id. Idem  segundo Com andante del tercio y  p ro v in 
cia de Santander al C apitán de fragata d é la  escala de r e 
serva D. Juan Jim énez y  López.

Id. id. Idem  para even tu alid ad es del serv ic io  en  e l 
apostadero de la Habana al Capitán de fragata D. V icto 
riano S u an ces y Campo.

Id. id. Idem  C om andante del vapor trasporta S an  A n 
tonio al T enien te de n avio  D. Pedro Diaz de H errera y  
Serrano.

Id. id. D eclarando G u ard ias-m arin as de prim era c la se  
á los de segunda D. M anuel de Salas y Vázquez y  t). José  
de Bedoya y  Salcedo.

Id. 28. ídem  Profesor Jefe de la sección  de astronom ía  
del O bservatorio astronóm ico de San Fernando al A lférez  
de n avio  honorario y  segun d o  O bservador de la referida  
clase D. E n riq u e G arrido y  García.

Id. id. Idem  id. id. de la de m atem áticas de d icho e s 
tab lecim ien to  ál T eniente de n avio  honorario  y  prim er  
O bservador de la secc ió n  de astronom ía D. José Ruiz y  
C hapela.

Id. id. D isponiendo p a se a  Manila por el Itsmo de Suez  
el T en ien te de navio  D. S eg ism u n d o  Berm ejo y  M erelo 
para tom ar el m ando de la goleta S a n ta  F ilom ena  para  
que está nom brado.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía B alear , del apostadero de las Ba
leares, aprehendió en la noche del 8 del actual en el 
Calor Forcat un falucho con seis bultos de tabaco; y  
la nombrada Alarm a , del apostadero de AJgeciras, 
apresó en la noche del \ 8 sobre los bajos del rio Gua- 
diario un bote con cinco bultos del mismo artículo.

Continua el Arancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é islas Baleares á las mercancías ex
tranjeras y de las posesiones españolas de Ultramar.

Húmero 
de 

Ia Partida

ARTICULOS.

DERECHOS.

Unidad.
En bandera 

nacional.

Reales cénts.

En extranjera 
y por tierra.

Reales cents.

472 Conservas a lim e n tic ia s , las frutas en  aguardiente y la h orta liza  e n c u r t id a , in c lu so  para  
el adeudo el p aso del e n v a s e ............................................................. . . . . . . . . . . . ....................................... K ilógram o. 4.20

4.20
5,05

473 Coral en  rama de procedencia extranjera (4 4 ) .............................................. ............................................. Kilogramo. 4 / í5
408

6

T74 ’ 
475

—  labrado en  ca m a fe o s, cuentas ú  otras p iezas de cualqu iera form a.............................................
Corchetes de alam bré d e  p latilla falsa , de h ilo  de hierro ó de la tó n , plateados ó sin  platear, 

ifieJuso para el adeudo el peso  de las eajttas , cartoncitos , c in tas llam adas corcheteras ó 
papeleé en  que ven gan  .................................... .. • • ...................................... .. ............. ..

Kilógram o.

K ilógram o. 

100 kilogram os.

90

5

476
C ordelería. (V éase jarcia.)
Corcho e n  bruto ó sea la prim era capa de la corteza del a lc o r n o q u e .............................................. 2,45  

6,40  
25 por 400

4 2,50 
40

2,60 
7 ,70  

30 por 400

4 0

477 —  en  tablas, panas ó p a n es........................... ...................* ............................ ........................................... 4 00 kilogram os.
478
479

—  labrado, en  cualquiera c la se  de piezas no expresadas en  este arancel. Por a v a lú o .............
Cortes de c o r s é s , de tejido de lin o , con  ballenas y  o jetes de m e ta l, pero sin  cin tas , r ib etes  

ni otra obra de costu ra ..........* ............................................................................................................................

K ilógram o.

Uno.
480 ‘ —  de cualquiera clase de p ieles para botas ( 4 5 ) . ......................................................... ............................... Uno. 42
481 Corteza  d e  a lco rn o q u e , e n c in a , r o b le ú  otros árboles q u e  sir v en  para cu rtid o s .............. . . . 400 k ilogram os. 

Una.

4,20

30

4,45

36482
—  de otras elases no exp resad as. (Véase productos de vegetales.)
C o rtin a s  trasp aren tes de cu alesqu iera  clases y telas , tengan  ó no rod illos para c o je r la s .. .  
Costureros  de m adera m aqueada ó s in  m aquear, con  em b utid os ó p iezas de marfil. (Véase 

m u e b le s )
C reosota , líqu ido o leoso é  in flam able que se  extrae de la  brea. (V éase alquitrán.)
C ria d illa s  de tierra ó trdfas en  su  estado natural. (V éase hortaliza seca.)
— d ichas en  botellas. (Véase con servas a lim enticias.)
C ribas. (V éase zarandas.)

Número
ARTICULOS,

Unidad.

DERECHOS.

de

la partida. En bandera
nacional.

Reales cénts.

En extranjera 
y  por tierra.

Reales cénts.

483
484
485

Crisoles de barro o r d in a r io ..................................................... ......................................... .................................. D ecena. 0,60
3,80

1 & nn r 1 A A

n 7n
—  de grafito láp iz pizarra ó p lo m o ........................................................... * .................. ......................... D ocena.

U, i u
4,55  

4 8 por 4 00

7 7£

Cruces de madera, tengan ó no crucifijo , de m etales com u n es ú  otras m aterias, y  g u a rn ec i
das de estaño, hueso, m arfil ó nácar, con em b utid os y  peanas ó s in  unos n i otras. Por 
a v a l ú o .................  ................................................................................................................................................. Una.

186

—  d ichas con  crucifijos de oro, plata ó platina. (Véase oro, plata y  platina en  alhajas.) 
C uadrantes  en  cajitas de car tón, m adera, m etal ó zapa, con  v id rio  ó sin  é l , hasta se is p u l

gadas en  cuadro. (Véase juegos.)
—  de m ayor tam año qu e los a n te r io r e s .......................... ......................................................... ..................... D ocen a .

G ruesa de p iezas. 
K ilógram o

1 ü por 1 00

4 87

C uadros com puestos de estam p a , m arco y cristal. (V éase m uebles.)
Cubas ó vasijas grandes de m adera, arm adas ó sin  arm ar. (V éanse las partidas de tablas ó 

tab lones, y  las de hierro á que según  su s  d im ension es correspondan los aros.)
C u c h a ra s , cucharitas y  tenedores de asta, hueso , boj ó cu alq u iera  otra m a d era .......... .......... 25

i , i d

¡ 30
188

189

—  dichas y  cu charones de estaño, h ierro, peltre ó z in c .............  .................................... * • . . . . . L Kft
—  dichas de alpaca ó de p lak -fon d . [Véase cobre en  q u incalla  com ún.)
—  dichas d e  m arfil. (V éase m arfil labrado.)
Cuchillos y  tr in ch an tes, con cabos ó p u ñ os de asta, ballena, h ierro, hueso, m adera ó m ar-

9 KA

¡ 0,4 U

490

191

—  dichos con  cabos ó pu ñ os de c a r e y , nácar , hojuela de plata ó  dorada y  latón c o m ú n . .
—  d ichos corvos ó de otras figuras de cu alq u ier tam año para artes ú  oficios. (V éase h erra 

m ientas o rd in a r ia s .)
—  de c a r e y , h u e s o , m a d e ra , marfil ó nácar para cortar p a p e l . .......................................................

i/ U L U  l i a *

Docena.

D ocena.

K ilógram o.

Kilónratno.

8 9,60

44,40  

4 4,40 

2 ,35

4 92 C uentas  de a c e r o , m etal dorado , plateado ó sin  dorar n i p la te a r , de cu a lq u ier  tam año, in 
c lu so  el p eso  de las cajas ó papeles que tra ig a n .....................................................................................

1 A

193 —  de madera ó frutilla labrada y  taladrada para r o sa r io s , in clu so  e l peso  de las cajas ó 
papeles q u e  tra ig a n ................................................................................................. .........................................

1 A

4,95
Cuercilron. (Véase Q ü e r c itr o n .)

l l U v g l  V *M iv «



^Aiímer )
DERECHOS.

de 
te Partid

ARTICULOS.
a. Unidad.

En bandera 
nacional.

Reales cents.

En extranjen 
y por tierra.

Reales cents.

194
Cuerdas metálicas para instrum entos músicos. (Véase alam bre.) 
— de tripa para id ....................................................... K i morí nv f\ QA195 Cuerno de ciervo y sus ra su ra s .............................

IVIllĴ i n 111(1» 
li iu\oromn

OU 
A 1(1 36

0,15

52
43,80

496

197
198

Cueros de carabao, venado y vacunos, producto y procediendo directam ente de las islas
rilip in as , secos , salados ó sin salar (1).............................................................................................

— con iguales circunstancias, salados en fresco........................ . . . . . . .  . . .  7 . *. 1 ! ! ! ! ! . '! ! ! !
al pelo , asnales ^caballares, de bú fa jo , de focas m arinas ó vacunos, no preparados 

secos, salados ó sin salar, las pieles añales ó sobreañales y las nonnatas de las mismaí 
rfcafCl6S * producl° y Procediendo directamente (1) de las posesiones españolas de Amé-

IVllUj-,1 dlllU*

100 kilogramos. 
400 kilogramos.

>

u,i u

5,60
1,80

Í ti. f\199 — dichos, productos de untos extranjeros de América , y procediendo directam ente (1 
de cualquier puerto de la m ism a............................................................................

100 kilogramos.

100 kilogramos. 
100 kilogramos.

¡
100 kiltWr.'inint:

1 o,oU 56

200 — procedentes de cualquier punto de Europa y Africa.............................; ...................
ol ,¿¡u 
VíL

I d
t i  K Q A204 —  salados en fresco, producto y procediendo directam ente (1) de las posesiones españolas 

de América........................................................................................... 8 8 A

6 1 , s u

l c\
202 —  dichos, producto de puntos extranjeros de A m érica, y procediendo directam ente (1 

de cualquier puerto de la m ism a................................... . ...................................; ____

• V'v nilUgldltlUd.

4 00 líiltWpainn?

o,ou 

4  ̂ JA

4 J

ti i203 — dichos, procedentes de cualquier punto de Europa ó Africa.......................................
1 vv IVllUgl Cl 1X1U3*
100 kilogramos. 

Kilogramo.
K i Inora inn

24
OI

204
— curtidos. (Véase p ieles.)
— dichos, y  cortados en pedazos para cintas , parches Acc............. .............................. 4 95

00

205 — prensados ó preparados en adornos ó relieves................................................ 4 8
O, JO 

21,60

13,50206
207

D

Dados de carey, hueso, marfil ó nácar. (Véase juegos.)
Dátiles. (Véase frutas secas.)
Dedales de todas clases, excepto los de oro ó plata. (Véase alfileteros.)
Descalzadores de cualquiera clase. (Véase la partida correspondiente á la m ateria de que se 

compongan , por la cual adeudarán.)
Despabiladeras de cualesquiera clases y  fo rm as, de acero, hierro  ú  otro metal com ún___
Despojos de buques extranjeros náufragos, como son el casco , arboladura , ja rc ia , cables 

cadenas, anclas y demás enseres y  útiles de m aniobra y seguridad de los buques , co
mo igualmente los de su m aterial s e rv ic io : adeudarán sobre su valor en subasta p ú 
blica......................................................................................................................................................

I Ivgl u I1IU*

Kilogramo.

1 o

11,25

Q pn|c hnr 1 Afi
208

209
210

— dichos cuando procedan del desguace jpor conveniencia del arm ador ó dueño ; el cascc 
adeudará el 15 por 400 sobre avalúo, y* la jarcia y demás objetos los derechos que las 
partidas respectivas del Arancel les seña len  según sus clases.

Dientes artificiales, imitando al n a tu ra l, sue ltos ó sobre encía ............................................
— de jabalí, lobo ó vaca m arinos....................................................................... ..................................

1

Ilectógramo.
Kilogramo.
Kilogramo.

Millar.
Millar.

O Luto. |IUI 1 \JU

40 
0 Q.K

1 >» 

48
1 4 K

244 Difuminos de badana, baldés ó papel para .dibujantes........................................................ 9 íft
1,10

212 Duelas de castaño...................................................................................................................................... 100
Z, JU

4 90
213 — de roble y demás clases no e x p re sad as . .......................• ................. .. ..................

1 ZU 
A ti

214

215

Dulces secos ó en almibar, arropes, bizcochos, confituras, vinagre de frutas, jarabes para 
refrescos ó m erm eladas, incluso para el adeudo el peso del envase, siendo ordinario; 
pero no siendo este cajas de cartón, las cuales adeudarán por la partida correspondiente. 

— dichos, producto y  procediendo d irectam ente (1) de las posesiones españolas de Amé
rica, incluso para el adeudo el peso del e n v a se , siendo ordinario; pero no siendo este 
cajas de cartón , las cuales adeudarán por la. partida correspondiente...................................

Kilogramo.

Kilogramo.

O / ,Ov 

2

0,80

2,60

40

2,40

0,95

3,10216
217

E

Elásticos de acero para corsés, estén ó no forradlos ó cubiertos de cualquiera m a te ria .. . . .  
Embarcaciones ó buques de hierro extranjeros de?: cualquier porte (16 y 47 ) . . . .  , .................

Ki’ógramo. 
Tonelada de 1.000 

kilogramos. 
Tonelada de 4.000 

kilogramos.

Kilogramo.

kilóííra uio.

218 — dichas de madera desde 400 toneladas en adelan te  (16, 47 y 48)..................... .....................
57,60

219 Encerados de cañamazo cubierto de b e tú n , y com dibujos de colores, para suelos, y los 
sobre telas de cualesquiera clases embetunados; ó charolados por ambos lados , destina
dos á envolver fardos ó paquetes........................ ... ............................................................................. 1,30

4

138

1,53

4,10
19/20
49,80

42

220 — dichos, y  los hules de cualesquiera clases, o o lo res , dibujos ó form as, sobre telas de 
algodón, cáñamo, lana ó lino,, em betunado< ó «charolados por uno ó ambos lados , y las 
telas de algodón cubiertas de una capa de aom 3 ...........................................  ..........................

221 — dichos sobre tela de seda.................................................................................... ................................ Kilogramo. 16
16,50

10

25

222 Enea ó espadaña labrada en cualquiera f o r m» ó ■ iten s ilio .................................................. .. 100 kilogramos.

Kilogramo.

Una.
Una.
Una.

Una.

223 Enrejados de alambre ó de tela metálica de cualq; uiera clase, en canastillos, e-aretas ó m ás
caras , delanteras de chim enea, faroles, tapa c»eras de braseios, de fuentes y de platos 
ú  otros objetos semejantes......................... .........................................................................................

224
Escaleras de cuerda. (Véase jarcia obrada.)
Escopetas comunes ó regulares de un cañón (1 9 )............. ................................................................ 30

225
226

— dedos cañones, y las del sistema rew olyers, c tta lqu iera  gue sea el núm ero de aquellos.
— dichas de lujo, cualquiera quesea el núm ero < le sus cañones ( 1 9 ) . . . . . . . . . . . . .  ............

60
400

72
120

30 por 100

8 por 100

46,10
230

5,76

48 por 100. 
1,10 
0 2o

327 Escribanías con sus piezas correspondientes, de e ristal, m adera, metal dorado ó plateado, 
ó porcelana, sobre plato de lo mismo, tengan ó  no em butidos, relieves ú  otros adornos. 
Por avalúo ............... .......................................... ..  ..................... ....................................................... 25 por 400

6 por 100

38,40 
4 92

4,80

15 por 100 
0,90 
0/20

12

228

229

Esculturas (20), adornos, relieves y cualquiera olbra sobre toda materia que no sea m ár
m ol, jaspe ó alabastro, pertenecientes á a rqu itec tu ra  ó escultura no expresadas en este
Arancel, y las de cartón-piedra ó pasta de po lvo  de alabastro. Por avalúo........................

Esencia de canela, espliego ó menta de In g la te r ra , incluyendo para el adeulo  el peso del 
envase ............................ • • • •  ............ .................... ............ ............ ..

Una.

Kilogramo.
Kilógramo.

Kilogramo.

Una.

230 — de rosa incluyendo para el adeudo el peso de I e n v a se . .......... .............................. .................
231 — de otras cualesquiera clases ó fru tas para licoires, perfum ería ú  otros usos, incluyendo 

para el adeudo el peso del envase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......................................... ...................
222 iEsferas y globos celestes ó terrestres de cartón , .madera , metal de cualquiera clase, papel, 

m c h  A tela Por avaluó................... ....................... - .................................................. .........................
233 Eslabones de acero sueltos, en forma de caja paira sacar lum bre.............................................. Docena.
234 Esmeril pn niedra ó en  d o Iv o ................................. .... ............................« . . . ......................... Kilogramo.

Una.

235 Espadas, espadines, machetes ó sables , con cabos: ó puños de acero, asta , ballena , carey, 
cuero, hierro, hueso, marfil, metal ó nácar, y l i s  guarnecidas de piedras falsas con v a i
nas ó sin e lla s ......... ............ ............ ......................................................................................... 14,40

2,90
7,55

13 31

236

237
238

— con puños de oro, plata ó platina. (Véase o ro , plata y platina en alhajas.)
Espejos con luna cuadrada, ovalada ó redonda, ba.sta siete pulgadas exclusive de alto, g u a r

necidos ó cubiertos de hoja de lata, latón, raade¡ra, papel ó zinc (24)...................................
— dichos de las mismas clases, con lunas desde siete á 40 pulgadas exclusive........................
— con luna de cualquier tam año, hasta 4 0 pulgadas exclusive de alto, y con marco de 

madera * pero teniendo filete ó guarnición de m etal......................................

Docena.
Docena.

Docena.

Docena.
Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo.
Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.

100 kilogramos. 
100 kilogramos. 

Kilógramo.

2,10
6,30

11,10

45,90
40
1,90

17

7,20

8,80

4 0,40 
12 
14

239 — con dos lunas redondas, hasta 40 pulgadas exclusive de alto, una al natural y otra de 
aumentó, y  con marco y pié de madera. ..................................................................... .. 49.40 

42
2,30

20.40

8,65

10,5o

240
241
242

243

Espoletas y mechas para explotación de canteras ó de minas ................................................
Esncmias de cnalftsffuiera clases..............................................................................................................

rfp nlatina nlatina esDoniosfi.................................................................................... .......................
Espuelas de hierro ó metal. (Véase hierro  colado, ó forjado en m anufacturas finas ó latón 

labrado.)— de oro, plata ó platina. (Véase oro, plata y  platina labrados.)
Estambre h ilado, sencillo ó á un solo cabo, en bruto ó con ace ite, de todas clases y núm e

ros sin  teñ ir  ................................................................................. .. ................ .................................
241* — torcido á dos ó más cabos, en bru to  ó con aceite, sin teñir, de todas clases y núm e-

2 iS — hilado sencillo ó á un solo cabo, limpio ó blanqueado, sin  teñir, de todas clases y n ú 
meros........ ................................................................................................................................................ 4 2,50 

4 4,40 
16,80

18

82,80
41,40
2,90

19,20

24

246
247 I
248 j

miq

— torcido á dos ó más cabos, limpio ó blanqueado, sin teñir, de todas clases y núm eros., 
teñido de todas clases y núm eros..................................... .............................................................

Estampas de cualesquiera clases, los dibujos, diseños, paisajes, países ó p lanos, en pa
pel vitela de cualesquiera dim ensiones, grabados, litografiados, iluminados ó sin ilum i
nar, tengan ó no relieves , sueltos ó encuadernados , y las muestras para escrib ir...........

— - dichos objetos cuando se refieran ó formen parte integrante de una obra. (Véase 
libros.)

EsM ño  de glas. (Véase bismuto.)
en barras ó lingotes purificado ó sin purificar, nuevo ó viejo.

15

69
d 'cho procediendo directam ente de Asia (1 ) . ................................... ........................ 18,90

2,40

16

MÚ\J
fKI _ luiSradri pn hoias nara azogar.......... ...........................................................................SOI

dictoo en cualquiera otro forma. (Véase peltre.)
E stearina. (Véase sebo purificado.)
Estera  de  v iru ta  de m adera, tejida con seda ó sin ella. (Véase tejidos de paja y viruta.) 
ir t* 4priUíi Ha naia de Italia v de uaia de a rro z . .............................................. .. ............................. Kilógramo.

Kilógramo.

SOS

253 j
—. de palm a. (Véase petates.)
E stinco, 6  lagarto estinco.............1........................................................................................................... i 20

DERECHOS.

Número
de

la partida.
ARTICULOS. Unidad,

En bandera
nacional.

Reales cénts.

E q extranjeri
y por tie íj

Reales c

254 Estopa y fieltro alquitranado.................................................................................................. 400 kilogramos. 

Uno.

20

42,75

t i
255 Estuches, bolsas y carteras de cualesquiera clases y materias hasta 10 palgadas exclusive, 

con instrum entos de c irug ía .............................................................................................................

A *

i K Oa
256 — desde 10 pulgadas en adelante........................................................................... Uno. 25Í50

6
42,75

1 20

QA
257

258

— de cartón, hierro, hoja de lata, hueso, lija, madera, metal, pasta ó suela, con compases 
ú otras piezas para matemáticas, hasta siete pulgadas exclusive............................................

— dichos desde siete pulgadas en adelante..........................................................
Uno.
Uno.

7.Í0A R o a
259 — cubiertas ó fundas de cartón (23) para abanicos, anteojos, arracadas, cubiertos, lance

tas, navajas, pendientes, relojes, sortijas, tijeras, vasos ú otros efectos del tamaño de 
estos.......................................................................................................................... Docena.

• ü,OU 

\ L ti
260 — ó fundas de cualesquiera materias, estén ó no cubiertos de badana ú  otras pieles de 

animales ó pescados................................................................................................... Docena. 3,60

4.50

2,25
7.50

50 n n r  100

A Da
261 — de cartón, hierro, hoja da lata, madera ó piel, de cualesquiera clases, con una ó dos 

navajas para afeitar, piedra de afilar y suavizador (24)............................................. Uno. 5 k A
262 — de dos pulgadas en cuadro con piececitas de acero ó hierro, cuyos cabos sean de hue

so, madera, marfil ó metal para limpiar la dentadura..................................................... Uno.

o, 40

263 — Llamados semanarios, con siete hojas de navaja y un cabo.................................................... Uno. q
264 — ó neceseres de cartón, madera maqueada ó sin maquear, piel ú otra materia de cuales 

quiera formas, tengan ó no música; y todos los estuches no comprendidos en otras par
tidas de este arancel. Por avalúo ..................................................................................... Uno.

o

J5 por loo
Estufas cualesquiera que sean sus clases, formas y aplicaciones. (Véase hierro coiado ó 

forjado en manufacturas finas.)

V

*1/ [»UI 1

265

r

Faria'es, bombas, guardabrisas ó tubos de cualesquiera figuras y tamaños. (Véase vidrio 
cristalizado.)

Faroles comunes de vidrio cristalizado ú hoja de lata, los de talco, de cualesquiera formas 
y tamaños, los para carruajes, las lámparas de seguridad para minas y linternas de ma
no. Por avalúo....................................................................................................................................... Uno.

100 kilogramos.

Kilogramo.

Kilógramo.

Hrift

J ru-kt* 1 A A 1* por <oo 
10,10

l Qt\

266

267

Fécula de patata y de sagú , y la llamada arrow root y o tras..................................................
i ü pui lUlI 

ft 10
FelpiUa de seda. (Véase seda lasa.)
Fieltro alquitranado. (Véase estopa.)
Fieltros de lana ó pelo para som breros, armas de fuego, macitos para p ianos, m aquina

ria , prendas de vestir y otros usos , el tejido de lana y a lgo ion , y el de algodón y  goma 
prensados con destino á la fabricación de cardas...................................................................... A

268

269

Filtros. (Véase mangas.)
Flecos, bellotas, cordones, franjas, trencillas ú  otra obra de pasam anería de cualesquiera 

clases y materias. (Véase pasamanería.)
Flejes de madera. (Véase arcos.)
Fiemes para sangrar caballerías. (Véase instrum entos sueltos de cirugía.)
Floreros compuestos de fanal, peana y jarro  de porcelana ó de c ris ta l, conteniendo flores 

ó frutas artificiales. (Véanse las partidas correspondientes á los objetos de que se com 
pongan los floreros, por las cuales adeudarán respectivamente.)

Flores ó frutas artificiales........................................................................................................................ RO

»,o0

QA
— naturales. (Véase productos vegetales.)
Floretes................................................................................. .................................................... *................

ou 

A A A

yo

1.90 
27

1.90 

2,40

0,50
0,45
4,80c

270

271

Forros de tela de cualquiera clase, y cartulina para el fondo y las bandas de som brero s .. .  
— para gorros compuestos de retazos de telas y estopa. (Véase la partida anterior y la de 

lino en rama , cuyos derechos se exigirán á las materias respectivas.)
Frascos de asta , cartón , co b re , lija , m eta l, piel ó suela, con boquillas ó sin ellas, para 

pólvora......... ...........................................................................................  ...........................................

U IJ vf#
Kilogramo.

Uno.

Uno.

Kilógramo.
Kilógramo.

Uno.
Docena.

1 ,DU
22,50

4 AO
272

273
274
275 
27 6

Frascos ó pomos de porcelana, con guarnición de me t a l , los de piedra con guarnición ó 
sin ella, y los de metal estampado, imitando á porcelana ó vidrio, para aguas de olor..

— de china, porcelana ó vidrio para aguas de olor. (Véanse sus respectivas materias.)
— de cristal ó v idrio , forrados, y las vasijas grandes, castañas ó dam ajuanas forradas de 

mimbres ó de cualquiera otra materia semejante. (Véase vidrio cristalizado y com ún en 
botellas.)

Frazadas ó frezadas. (Véase mantas de alpaca.)
Frutas en aguardiente. (Véase conservas alim enticias/
— secas de cualesquiera ciases........................................................... ............................................

1 ,OU

2

O ¿0
— verdes de cualesquiera clases......................................................................................................... O 42
Fuelles de cualesquiera clases.............................................................................................................

Vfl A
A

Fusiones de asta, hueso, madera ó marfil ,  nara tabaco..............................................................
4
5

G

GANADOS.

0

277
278
279
280 
281

Asnal.—Burros v b u rras , con rastra ó sin ella......................................................................... Uno.
Uno.
Uno.
Uno.

30,60
96

i l iCaballar. .  ,
Caballos enteros y yeguas que p ¡sen de U marca y sean de edad conocida... .  

i — dichos cerrados...................................................................... ........................................
80 

4 20 
750

200
40
6.25 
4,20

17,50
60

6.25 
8,75

0,10
100

— castrados que pasen de la marca, cualquiera que sea su edad........................ QOA
— enteros ó castrados, y yeguas que no pasen de la m arca, cualquiera que 

sea su edad...................................................................................................................... Uno.
Uno.
Uno.
Uno.

282
283
284
285
286 
287

’ Cabras con cria ó sin ella, y los machos cabríos........................................................ i 9
Cabrio. . .  <Chivos y chivas separados de sus madres, hasta dos años.........................................

1 Z
ni ka

! Cabras del Tibet para mejora de lanas...........................................................................
í ,01/
4,45

•  iDe cerda., j¡ Cerdos crias hasta seis meses ó sin cebar....................................................................... Uno.
Uno.! — de más de seis meses ó cebados.................................................................................

A 1

Borregos y borregas separados de sus madres, hasta un  añ o ................................ Uno.
i Z
7

283
289 Lanar. . . . | Carneros y ovejas con cria ó sin ella.............................................................................. Uno.

i ,OU
10,50

0,45
A AA

I — dichos sementales de Alemania ó de Inglaterra , y las ovejas de los mismos 
países para mejora de las lanas................................ ..................................... Uno.

Uno.290
291
292
293

294

295
296
297

M u la r ... .
i
Mulos y muías de todas clases........................................................................................
Becerros y becerras, terneros y terneras de ménos de dos años............................ Uno. 30

1 UU
36
72
84

K Irt

Vacuno . . . j Bueyes de cualquiera edad, y ios novillos y vacas de dos á tres años............... Uno. 60
Toros v vacas de vientre con rastra ó sin ella v de más de tres años................. Uno. 70

Ganchos ó colgantes de acero, hierro, metal dorado ó plateado para relojes de faltriquera, 
biricués ú otros usos, tengan ó no esmalte ó piedras falsas, y los llamados mosquetones 
y pajes. (Véase llaves de acero.)

Garbanzos. (Véase legumbres secas.)
Garras de cuero. (Véase carnaza.)
Gatillos de hierro para dentistas. (Véase instrum entos sueltos para cirugía.)
Gatos ó lirones de hierro. (Véase herram ientas ordinarias.)
Geringuillas de c ris ta l, estaño, hierro, hueso ó marfil. (Véanse cristal, estaño, hierro, hue

so y marfil labrados.)
Glasto ó pastel, materia colorante del isátide de tin tes ................................................................... 100 kilogramos.

Kilógramo.
Kilógramo.

Kilógramo.

Kilógramo. 
100 kilogramos. 

Kilógramo.

400 kilógramos.

Docena.

Kilógramo.

Kilógramo.
Una.

4,50

0,50
4,80

12

Globos para diversión campestre. (Véase juegos.)
— celestes ó terrestres, de madera, papel, pasta ó lela. (Véase esferas.)
Globos de cristal ó vidrio. (Véase vidrio cristalizado.)
Goma elástica, gutta-percha y quintaban sin lab rar...................................................................... A 6A
— dichas, cortadas en forma de hilos ó en p lanchas.....................................................................

U,UU
R 7.H

— dichas labradas en cualesquiera formas y objetos, estén ó no volcanizados, y no com
prendidos en otras partidas del Arancel................ .........................................................................

U,lü 

11 10

298
299

Gomas, gomo-resinas. (Véase productos de vegetales.)
Grafómetros de metal. (Véase instrum entos de ciencias y artes no expresados en este 

Arancel.)
Grana fina ó cochinilla............................................................................................................................

• .M

2,40

1 t,**u 

9 QA
Granza ó rubia molida ó sin m oler...................................................................................................... 104 124,80

4,10

0,95

42

10,80

7,20
14,40

300
301

302

303

304

305

Granzina. \ r la mezcla de esta materia v de la ru b ia ............................................................... 3,40

0,80

35

9

6
12

Guano, estiércol (con exclusión de los sacos que le sirven de envase y adeudan por su
partida respectiva), la palomina, el abono líquido y las heces de linaza y ajonjolí...........

Guantes que no sean de punto de hilo , lana y se d a , los cuales adeudarán por la partida
respectiva de tejidos..................................................................................... ................... .....................

Guarniciones para anteojos ó espejuelos, con orejeras ó sin ellas, de dos á cuatro c ris ta 
les y las para lentes, de uno ó dos cristales, de todas clases y calidades, inclusos los 
papeles, cajas de cartón ó estuches en que vengan....................................................................

— ó empuñaduras ó vainas de acero ó metal con conteras de lo mismo ; las con argollas, 
conteras ú  otros adornos dorados ó plateados, y los puños sueltos del mismo metal, la -  
labrados ó lisos, para espadas, espadines, machetes ó sables..................................................

— dichas de carey, marfil, metal dorado ó plateado fino, nácar ó esm altados........................
Gutta-percha. ( Véase goma elástica.)

ISe continuará.)

Esta Div eccion, en cum plim iento de lo dispuesto en Real orden de 47 de Enero de 1862, publica el siguiente esta
do del m o lim ien to  de D«3uda flotante del Tesoro durante el mes de Octubre próximo pasado:

L a  D eudli flo tan te ,rep resen tada  por los efectos que á continuación se expresan , im portaba en 1.* de Octubre, 
según el e s ta d o  publicado en la Gaceta de 23 del m ism o, la suma que sigue:

Por giros.

Vencim iento s de pagarés á favor de particu lares.............................. ..  . .  80.000

Por anticipaciones.

Saldo á favo* ' de la Caja general de Depósitos en Madrid y las provincias........  . .  1.372.022.066,51

T o ta l ........................ ................................. .................................................... 4.372.102.066,51

A üM B  NTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1 *  DE NOVIEMBRE.

Por anticipaciones-

Ingresado en  §el Tesoro en O ctubre último procedente de la Caja general de 
nAnnrifAs .......................................................................................................................  -  423.357.564,57

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA. 1.495.459.631,08

Por anticipaciones.

Devuelto á 1&* Caja general de Depósitos en Octubre ú ltim o ............................... 79.576.440,17

Importa la Deuda flotante en 1 de Noviembre................. 4 415.883.490,94

No t a s . « «* No ha habido neeociacion de Deuda flotante en el mes de Octubre último.
2.a S e m in n !  dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Setiembre ultimo a

favor del fon» lo  de partícipes de las rentas un  saldo de rs. vn. 57.623.639,4 4. 
9Q KATi’AmKro A* 4 862 = M . M. Uhaeon.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

AlcaT lidía-Corregimiento de M adrid.
Debiend o tener lugar el dia de hoy, á la una de su 

tarde, en el IPalacio del Senado la solemne apertura de 
las Górtes, c o n  asistencia de S. M. la R e in a  (Q. D. G ), que 
se traslada ra  ¡1 dicho edificio desde el Real Palacio por la 
calle de Bai’léi i , regresando por la m ism a, espero que los 
vecinos hab it antes en  la carrera adornarán con colga
duras los balo ones de sus casas.

Madrid -de Diciembre de 4 862.=»Duque de Sesto.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 22 premios mayores de los 909 que comprende el 
sorteo de este dia.

p r e m i o s .
NÚMEROS. Ps. f s . ADM INISTRACIONES.

8 OH 70.000 Cádiz.
2 026 20.000 Badajoz.
7.230 1.000 Sevilla.

16.205 1.000 Idem.

9.483 1.000 Sevilla.
3 029 1.000 Játiva.

19 965 1.000 Madrid.
7.192 1.000 Idem.

18.786 1.000 Idem.
6 247 1.000 Jerez de la Frontera.
9.840 1.000 Badajoz.
2.913 1.000 Gandía.
9.186 1.000 Barcelona.

184 1.000 Zalamea.
8 136 1.000 Cartagena.

11.257 1.000 Palma de Mallorca.
10.855 1.000 Vigo.
13.263 1.000 Zaragoza.
4.314 1.000 Yalencia.
5.282 1.000 Figueras.
4.501 1.000 Madrid.

50 1.000 Yalencia.
Madrid 30 de Noviembre de 1862.

Prospecto del sorteo  que se ha de celebrar en Madrid 
el dia  10 de Diciembre de 1862.

C onstará de 50.000 b ille te s  al p rec io  de 40 rs ., dis
tribuyéndose 75.000 pesos en 1.115 p rem ios de la m a
nera s ig u ie n te :

P R EM IO S. PESO S F U E R T E S .

-I d e .................................................  8.000
4 d e . . . ........................................... 4.000
4 d e .................. 1 .0 0 0 . . ,___  4.000
4 d e .................  500..............  2.500
5 de .................  400..............  2.000

1.100 d e .................  50 .............. 55.000

1.U5 75.000

Los billetes estarán divididos en décim os, que se ex
penderán á 4 rs. cada uno en  las Administraciones de 
la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, úni- 
30 documento por el que se efectuarán ios pagos, según 
o prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente , de
biendo reclam arse con exhibición de los b ille tes, confor
me á  lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en

las Administraciones en que se vendan los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo , se verificará otro en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.™ ^ Director 
genera l, Manuel María Hazañas.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 19 de Febrero último, para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las h uér
fanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas, y con 
los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta c o r te , han salido 
agraciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Martina Basilia P izarro , hija de D. Santiago, 

Miliciano nacional, muerto en el campo del honor.

Doncellas.
Saturia Garrido de R am ón, Colegio de la Paz.
Pascasia Crespo de A ntonino, idem.
Juana Mendez y Castrillon de R am ón, Hospicio.
María Dolores Fernandez y Baena de Antonio, idem.
Ignacia Fhindarena de José , Colegio de la Paz.
Madrid 30 de Noviembre de 1862.«=G. S., Capelástegui.

Gobierno de la provincia de Lérida.
Sección de construcciones civiles.

Hallándose vacante la plaza de Arquitecto de esta p ro 
vincia, dotada con 12.000 rs. anuales, he dispuesto se 
anuncie en este periódico oficial á fin de que los aspiran- 
!es á dicho destino con título profesional puedan p resen
tar sus solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
jobierno en el término de un mes, contado desde la fe -  
sha , con arreglo á lo dispuesto en el art. 43 del Real de
sreto de 4 .* de Diciembre de 4 858.

Trascurrido que sea el referido plazo, no se adm itirán 
íuevas solicitudes, y se cursará al Gobierno de S. M. la 
^ resp o n d ien te  propuesta en terna que establece el m en- 
¡ionado artículo.

Lérida 28 de Noviembre de 1862.=M anuel de Podio y  
ralero. 6442

Caja de A horros do Madrid.
Estado  de las operaciones verificadas el domingo 30 de 

Noviembre de 4862.

INGRESOS.

Número N uevoi ToUl

Plazuela Rs' vn* imposiciones imponéntes. Impone® t«í» 
de las Descalzas.       - ^

Sección 4.a. . . .  48.760 248 64 312
2.a. . . . 4 6.357 287 » SW
3 .* . . . .  30.420 541 ® 514
4 .* . . . .  33.801 553 * 553

Calle 
de Toledo, 59.

Sección 5 .* . . . .  17.224 298 2 300

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio].
Sección 6.*  43.026 223 3 226

T o t a l e s . .  129.288 2.420 69 2.489

REINTEGROS.

Número Idem ¿ ToU,j-

Plazuela * •  «*• í  ca.»u. "
le las D escalzas.____________________   --------——

lección 4 .*  459.016,35 100 20 4*°

El Director de sem an a , León García Yillarreal.

Gobierno de la provincia de la Coruñft.
En cumplimiento deórden  superior que se ha recibi-

0 en este G obierno , he acordado anunciar n u e v á  suuais-
1 para la impresión y publicación del Boletín ófictat a 
sta provincia duran te  el año de 1863 , bajo el tipo> o 
0.000 rs, vn. que á la misma se f ija , y con entera suj



cion al pliego de condiciones que  se halla inserto en el Bo
letín num. 225, correspondiente al 25 de Setiembre úllí-
m 0t7? ue se inser*a a continuación.

El rem ate se verificará el dia 4 I dé Diciembre pró
ximo en la sala de despacho de este Gobierno, á las doce 
en punto de su m añana, bajo mi presidencia, y asistien
do el Secretario, Oficial In te rv en to r, Escribano de actua
ciones y  tres Diputados provinciales.
- que se anuncia al público para conocimiento de 
toaos los que quieran interesarse en la mencionada s u 
basta.

Coruña 25 de Noviembre de 1862.=El Gobernador 
in terino , Angel Barrio.

Pliego de condiciones para la subasta de la impresión y cir
culación en toda la provincia del Boletín oficial de la 
misma durante el año de 1863, con sujeción á lo que 
prescriben las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 
8 de Octubre de 1856, 11 de Octubre de 1859 y demás 
disposiciones vigentes,

Para hacer proposición á esta subasta será indis
pensable:

Prim ero. Acompañar el documento que justifique ha
ber consignado la cantidad de 16.000 rs. en la Caja general 
de Depósitos, ó en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia como sucursal de aquella.

Segundo. Acreditar con certificación de la Autoridad 
local que se tiene un establecimiento tipográfico suficiente
mente abastecido de prensas ó máquinas, tipos, cajas y de
más útiles, así como los oficiales, regente de im prenta y 
dependientes necesarios para la correcta y puntual publi
cación del Boletín , ó garantir á satisfacción de este G o
bierno que se poseen todos los elementos que requiere el 
buen desempeño de este servicio.

Tercero. Hacer postura que no exceda del tipo que se 
fijaen la condición 19, y esté en un todo exactamente a r
reglada á cuanto se prescribe en este pliego, y redactada 
en los términos siguientes:

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . .  habitante en la calle d e . . . . ,  
n u m . . . enterado de la circular del Gobierno de provin
cia de 25 de Noviembre de este año, que contiene el 
anuncio y condiciones que se exigen para la impresión y 
circulación en toda la provincia del Boletin oficial de la 
m ism a, se compromete á tomar á su cargo este servicio 
por todo el año de 1863, con entera sujeción á los expre
sados requisitos, en la cantidad anual de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
2. Las proposiciones se presentarán en pliego ce rra 

do y sellado con lacre, en cuyo sobre se exprese su ob 
jeto ; y bien por los mismos interesados, bien por mi 
propia mano si prefiriesen dirigírmelos por el correo, 
en cuyo caso deberá ser con doble sobre > se depositarán 
antes de la hora fijada para la subasta en la caja-buzon 
colocada en la portería mayor de este Gobierno.

Toda proposición en que se falte á cualquiera de e s
tos requisitos se declarará nula y se tendrá por no pre
sentada»

^ j  su^ as â Para Ia contrata del Boletin se verifica
ra  el 11 de Diciembre próx im o, á las doce en punto de 
su m an an a , en la sala de despacho del Gobierno, bajo 
mi presidencia ó de quien me represen te , con la asisten
cia del Secretario , del Oficial In terventor, del Escribano 
del Gobierno y de tres Diputados provinciales.
- 4. Principiará á la una en punto de la tarde, hacién
dose lectura del anuncio de la subasta y del presente plie
go de condiciones y modelo de proposición que contiene, 
seguidamente, y  á la vista del público, se abrirá la caja- 
b u zo n , que deberá haberse recogido antes de la hora 
predicha; se sacarán los pliegos depositados en ella ; se 
num erarán , y antes de abrirse podrán sus autores pedir 
las explicaciones que necesiten; en la inteligencia de que 
una vez abierto el prim er pliego no se admitirá observa
ción^ alguna que interrum pa el acto.

5. Leídos todos los pliegos, el Presidente declarará la 
pOídura o proposición que resulte ser la más ventajosa, y 
bara la adjudicación en favor del que la autorice, siem 
pre que reúnan las condiciones exigidas en este pliego 
sin perjuicio de lo que resuelva el Gobierno de S. M. á* 
cuya aprobación se somete el remate. *

6; Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
i 'r®n . ltac*011 a la llana entre sus autores por espacio 

ele 20 minutos, corridos los cuales se adjudicará al pos
tor mas ventajoso.

7. Las dudas é incidentes que pudieran ocurrir en el 
remate serán resueltas en el acto por el G jb e rn ad o r, des- 
pues^de oir la opinión de la Junta.

8.a El Boletin oficial de esta provincia se publicará to- 
dos los días, á excepción de los domingos, Jueves Santo v 
Natividad de Nuestro Señor Jesucristo; pero así los n ú 
meros de estos dos últimos dias, como todo otro que por 
un incidente ó suceso cualquiera deje de publicarse se 
completaran por medios pliegos en la misma semana* ó 
a mas tardar en la inmediata, de manera que se publi
quen siempre , como el Gobierno de S. M. tiene prevenido 
seis semanalmente. 1

9.a Sin perjuicio de los Boletines extraordinarios ó s u 
plementos que el servicio exija , se publicará cada n ú 
mero diario en un pliego de papel continuo tamaño m ar
qu ida , 26 pulgadas de largo por 17 y media de ancho, 
dividido en cuatro planas con cuatro columnas cada una

0 nueve emes de parangona, de tipo del cuer
po i u , conteniendo cada columna 96 líneas del mismo 
cuerpo. Las planas deberán estar tiradas con limpieza, y 
exactamente ajustadas unas á otras en su registro, espe
cialmente en su anchura. *
m 40. El papel será igual cuando ménos al en que se 
imprime el Boletin en el corriente año , cuyo periódico 
servirá de m uestra. No se consentirá en manera alguna 
variar 13 calidad del papel que se use para los Boletines 
aei (jobierno en los que se rem itan á los pueblos. 
a * ri Oficial está bajo la exclusiva dirección
ae este Gobierno. Todo lo que en él se haya de publicar 
deberá registrarse y ser ordenado y entregado por el mis
mo antes de las cuatro de la tarde del dia anterior al de 
su inserción , estando obligado el editor á recogerlo de la 
Secretaria á las horas que se le señ a len , respondiendo 
de toda omisión, inexactitud ó demora en imprimirlo.

^ ara inserción de las materias que cada núm e
ro debe contener, su órden y dem ás, así como para la 
puntual remesa y  entrega de sus ejem plares, se sujetará 
el editor estrictametne á las instrucciones que se le co- 
m unicarán. El editor se obliga á estar suscrito á la Gaceta 
ai Madrid para el mejor servicio del Boletin.

13. Si alguna orden, lista nominal ó instrucción no 
cupiese integra en el número en que deba insertarse, ni 
aun minorando el tamaño prevenido de la letra, lo cual 
solo con este fin será tolerado, el editor la imprimirá en 
pliego aparte por su cuenta; y cuando eso no baste, au
mentará las demás hojas que sean necesarias, en cuyo 
cion° CaS°  SC *e Perm *l*ra cfue interrum pa su  publica -

4 4. La segunda hoja del prim er número de cada mes 
se destinará á un resúmen ó índice de las órdenes expe
didas durante el an terio r, clasificadas por Autoridades, 
ramos.y secciones, y numeradas de manera que puedan 
guardarse separadas y encuadernarse al final del tomo.

no lo diese por su culpa en el dia prescrito , se obliga
rá el contratista á publicarla por suplemento dentro de la 
misma semana.

Jo No podrá hacerse tirada de núm ero alguno del 
Boletín, ni aun en suplemento ú hoja, sin que la última 
prueba sea declarada correcta y firmada por el Oficial de 
este Gobierno encargado de su revisión.

46. Cuando las necesidades del servicio exigieren la 
publicación de suplementos ó Boletines extraordinarios, se 
verificará por cuenta d-*l contratista; pero si no fuesen 
sobre asuntos de este Gobierno , cuya prévia autoriza
ción habrá de obtenerse aun en este caso, la persona, 
dependencia ú  oficina que la reclamare deberá satisfa
cer su coste.

.47. Al final de este pliego se pondrá la lista de los 
ejemplares que por esta contrata se obliga su empresario 
a íacilitar á los funcionarios y corporaciones que deben 
recibirlos gratis de cada uno de los núm eros, así ord ina
rios como extraordinarios y suplementos que se compro
mete á im prim ir y  circular del Boletin oficial de esta pro
vincia. r

4 8. El reparto á domicilio, franqueo y envío por el cor
reo de todos los referidos Boletines será de cuenta y 
riesgo del contratista: los de esta capital se entregarán 
ántes de las diez de la mañana del mismo dia á que cor
respondan: los destinados á los Ayuntamientos se rem i
tirán por el correo puestas las fajas con el sobre escrito 
de su dirección, debiendo hallarse en él cuatro horasán- 
, ? las sa *̂̂ as de los mism os; del propio modo, y con 
sobres á los respectivos Alcaldes, se facilitarán los de los 
Jefes de los puestos de la Guardia civil.

49. La cantidad que ha de servir de tipo para la s u 
basta será la de 40 000 rs. como precio máximo de la 
bnpresion y circulación de todos los números y ejempla
res qúe comprende esta contrata, con la obligación de no 
e*igir más de 40 rs. al mes por las suscriciones partícula* 
re? , y lo que sea de costumbre por los anuncios de esta 
bnsma clase.

20. El pago de la cantidad en que se adjudique al re 
ca tan te  será de cuenta de la provincia, y se satisfará al 
contratista en cuatro plazos por trim estres adelantados, 
en 2 de Enero, 4.* de Abril, 4 / de Julio y 4.° de Octubre, 
Cedíante libramiento que expedirá el Gobernador contra 
el Depositario de los fondos del mismo.

-•-21. Ilecha la adjudicación, se devolverán en el m o- 
Cento las cartas de pago á los interesados, excepto la del

; ' .f * «v* w r .* s w r :•*'***«

r& natánte, cuya fianza permanecerá íntegra en la Caja 
dé Depósitos todo el tiempo que durare el contrato que 
garantiza.

22.  La responsabilidad que contraiga el editor por 
cualquiera falta de lo estipulado se le exigirá por la vía 
de apremio y procedimiento administrativo de que h a 
bla el art. 4 i de la ley de Contabilidad, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma , y la renuncia absoluta 
de todos los fueros y privilegios particulares.

23. El rem atante tendrá obligación de conservar a r 
chivados 50 ejemplares de cada núm ero del Boletin, los 
que a la  mitad del precio señalado para la venta pública 
facilitará á las dependencias del Estado que los nece
siten.

24. Serán de cuenta del contratista los gastos de la 
escritura de fianza, que habrá de otorgar á satisfacción 
de este Gobierno de provincia, y una copia de la misma 
que se una á su expediente.

Lista de los ejemplares que por la contrata del Boletin oficial 
se obliga su empresario á facilitar de cada uno de los 
números de este periódico durante el año de 4 863 d los 
funcionarios y corporaciones que á continuación se e x 
presan.

Para los 97 Ayuntamientos de que consta la provincia, 
ó sean tres ejemplares para la Alcaldía y uno para cada 
parroquia, según la relación detallada que obra en el ex
pediente de contrata de 4862, 4.230 ejemplares.

Para el Gobernador de la provincia, dos.
Para la Secretaría del Gobierno de provincia, 30.
Para la Comisión provincial de Estadística, 24.
Al Capitán, general del distrito, uno.
Al Gobernador militar de la plaza, uno.
Para los Diputados á Cortes por esta provincia, 4 2 . 
Para los Diputados provinciales, 4 4 .
Para los Consejeros provinciales, 5 .
Para el Secretario de la Junta provincial de Instruc

ción pública, uno.
Para el id. de Beneficencia, uno.
Para id. de Sanidad , uno.
Para los Subdelegados de Sanidad , 4 4 .
Para el Regente de la Audiencia, uno.
Para el Fiscal de S. M. de la Audiencia, uno.
Para el Jefe del tercio de la Guardia civil, uno.
Para el Comandante del mismo in s titu to , uno.
Para los Jefes de los puestos de la Guardia civil de la 

ro vincia , según relación detallada , 2 2 .
Para el Comandante de C arabineros, uno.
Para el Comisario de vigilancia, uno.
Para los Celadores de vigilancia , 3 .
Para los Jefes de Hacienda de la provincia , 6 .
Para el Fiscal de Hacienda de la m ism a, uno.
Para el Comisionado de Bienes nacionales, uno.
Para la Administración del Gran Hospital de Santiago, 

uno.
Para el Administrador principal de Correos, uno.
Para el Arzobispo de la diócesis, uno.
Para los Juzgados de primera instancia de la p rov in

c ia , 44.
Para el Rector de la Universidad de Santiago , 2 .
Para el Capitán general del departamento de Ferrol, 

uno.
Para el Comandante de Marina de la p rov inc ia , uno. 
Para los Gobernadores de Lugo, Orense y Pontevedra, 

tres.
Para el Ingenio de M ontes, uno.
Para el Iogeniero de Minas, uno.
Para el Ingeniero Jefe de Cam inos, Canales y Puertos 

uno. ’
Para el Ingeniero de la provincia, del mismo ramo, 

uno.
Para el Arquitecto p ro v in c ia l, uno.
Para el Director de telégrafos, uno.
Para la Biblioteca provincial, uno.
Una colección mensual ligeramente encuadernada para 

el Ministerio de la Gobernación, conforme á lo dispuesto 
por Real órden de 4 9 de Octubre de 4 858.

Idem para el de Hacienda.
Idem para el de Fomento.
Total de ejemplares gratis que tiene que facilitar el con

tratista , 4.409.
Lo que se publica en este periódico oficial para que 

llegue á noticia de los que deseen tomar parte en la re 
ferida subasta.

Coruña 25 de Noviembre de 4862.««E l Gobernador 
in te rin o , Angel Barrio. 5 4 1 4

Ayuntamiento constitucional de Cáceres.

La expresada Municipalidad , con la aprobación del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, ha dispuesto subas
tar el 25 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
el servicio del alumbrado público de esta capital por té r
mino de 4 8 meses, que empezarán á c o n ta r s e  en 4.° de 
Enero de 4863 y term inarán en 30 de Junio de 4 864, ba
jo el tipo ó presupuesto anual de 60.000 rs. v condiciones 
consignadas en el expediente instruido con aquel fin.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la subasta referida.

Cáceres 25 de Noviembre de 4 862.— Andrés Camu- 
ña.«=*Vicente Sánchez de Mora , Secretario. 6443

Biblioteca de la provincia de Alicante.
El Doctor D. Hermenegildo C aballero, Jefe honorario 

de la Biblioteca de la provincia de A licante, establecida 
e n O rih u e la , comisionado por la Junta de Monumentos 
científicos y artísticos existentes en el Colegio de Santo 
Domingo y antigua Universidad de la m ism a, Caballero 
de la Orden de San Juan de Jerusalen, Auditor honorario 
de Marina, ex-Senador del Reino &c.

Hago saber que con autorización de S. M. (Q. D. G.) 
se sacan á subasta y rem ate público las obras de"repara- 
cion que han de verificarse en el edificio del Colegio de 
Santo Domingo y Universidad literaria de esta ciudad por 
la cantidad de 35.364 rs. vn. 8 c én ts ., bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se expresan y presupues
to que estará de manifiesto en mi casa-habitacion, situa
da en la calle déla Feria, núm. 3; cuyo rem ate tendrá lu 
gar en la misma dentro de 2 0  dias, contados desde aquel 
en que se publique este anuncio en la Gaceta del Go
bierno.

Pliego de condiciones facultativas que, además de las gene
rales aprobadas en 4 0 de Julio de 4864 , deberán regir en 
la ejecución de las referidas obras.

4.a En todas las construcciones que comprende esta 
obra se sujetará el contratista á lo que prefijan el presu
puesto y pliego de condiciones.

2 .a A ios ocho dias de aprobada la subasta el con
tratista dará principio á los trabajos.

3.a La reparación del muro del salón de entrada al 
Museo se arreglará con manipostería compuesta de pie
dra caliza procedente de las sierras inmediatas, y mortero 
con las proporciones de 4,00 de cal recientemente apa
gada y 4,75 de arena.

4.a La arena para la confección del mortero será pro
cedente de la rambla de Benferú.

5.a El tejado se sentará con mortero de cal crasa y 
arena á junta b ru ñ id a , y dejando á los rios un  claro 
exactamente igual á los que existen en el edificio en buen 
estado.

6 .a La teja será procedente de las fábricas de Alicante, 
bien cocida, de condiciones sonoras y de la mejor que 
se fabrica en dicho punto.

7.a El ladrillo para los tabiques de las bóvedas será 
de iguales condiciones que la teja.

8  * El yeso fuerte que ha de emplearse para tabiques 
de bóvedas y separación de grietas será procedente del 
pueblo de la Aparecida, y sin mezcla alguna de arena.

9.a El yeso blanco para enlucido será procedente de 
la misma población y del más superior.

4 0 . La madera de la cubierta del tejado tendrá de es
cuadría, la sesma de la lima oya.0,30 centímetros, y las 
del envigado de 0 , 2 0  en las longitudes que para cada caso 
determinará el Arquitecto inspector de las obras.

4 4. El pintado de las puertas y ventanas de la Biblio
teca será al aceite y de color imitando á la caoba , y el 
de los frisos el que para cada caso determine el Arqui
tecto inspector.

4 2. Antes de proceder al empleo de materiales serán 
reconocidos por el inspector facultativo, quien desechará 
ios que no fueren de buena calidad ó no tuviesen las d i
mensiones prescritas en el presupuesto y pliego de con
diciones.

4 3. Todos los materiales que se empleen en las obras 
serán de las clases determinadas en el presupuesto y con
diciones, no pudiéndose variar sin la competente au to ri
zación.

4 4. El contratista hará de su cuenta y riesgo los an
damiajes y demás operaciones auxiliares de la construc
ción, siendo este responsable de cualquier desgracia que 
ocurra.

45. El térm ino de garantía para la recepción de las 
obras será el de tres meses.

46. A los seis meses de reconocida y aprobada la 
obra se reconocerá de nuevo por el Arquitecto inspec
tor; y si fuere satisfactoria se librará certificación al con
tratista, mediante la cual podrá retirar el depósito del 4 0 
por 400, que obrará en la Tesorería de esta provincia 
con arreglo al art, 3.* del pliego de condiciones económi
cas; y si por el contrario se notaren algunos deterioros 
ó defectos notables de poca ó mucha im portancia, el con

tratista deberá repararlos en u n  breve plazo que se le 
señalará al efecto; y  si terminado este no lo hubiese cum
plido, se ejecutarán las obras por Administración á cuen
ta y riesgo del contratista.

47. El contratista tiene obligación de ejecutar cuanto 
sea necesario para la buena construcción y aspecto de las 
obras, aun cuando no se halle expresamente estipulado 
en estas condiciones, siempre que sin separarse de su es
píritu ó recta interpretación lo disponga por escrito el Ar
quitecto inspector.

Pliego de condiciones económicas que han de regir para la
contratación de las referidas obras.
4.a Las obras han de ejecutarse exactamente al p re 

supuesto y condiciones facultativas que aprobadas q u e 
dan de manifiesto en mi referida casa-habitacion.

2.a El remate se verificará por pliegos cerrados con
forme al modelo de proposición puesto al pié de este 
edicto, y sobre el tipo de 35.364 rs. vn. 8 c én ts ., no ad
mitiéndose postura queexceda de la cantidad presupues
tada.

3.a La subasta se sujetará á las reglas establecidas en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 sobre contrata
ción de obras públicas, y el proponente presentará en el 
acto con el pliego de su proposición el documento au
téntico que acredite haber consignado en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia una cantidad equi
valente ai 4 0 por 400 del tipo del remate.

4.a Destinado el depósito á garantir el remate y la eje
cución y buenas condiciones de las ob ras , no podrá re
tirarse hasta que reconocidas estas facultativamente se 
dén por terminadas y bien hechas.

5.a El contratista por el hecho de aceptar el remate 
renuncia á todo fuero y privilegio, y se somete á la ju 
risdicción administrativa para ventilar y resolver cual
quiera cuestión que pueda surgir acerca del cumplimien 
to del contrato.

6.a La falta á cualquiera de las condiciones estipuladas 
impone al contratista, como pena que se hará efectiva des
de luego, la pérdida del depósito y apremio adm inistrativo 
para obligarle al exacto cumplimiento de su compromiso.

7 . a No podrán someterse al juicio arbitral ninguna 
de las cuestiones que surjan de este contrato, el cual no 
producirá efecto obligatorio hasta que haya obtenido la 
aprobación superior que con arreglo á la ley necesita.

8.a Comunicada al rematante la órden de aprobación 
del expediente, deberá otorgar escritura pública de su 
compromiso, abonando el importe de ella y el de una co
pia para uuirla al expediente, así como todos los gastos 
del remate.

9.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Ar
quitecto provincial, y deberán*quedar terminadas dentro 
del plazo de tres meses desde que se notifique al contra
tista la aprobación del remate.

4 0. El pago del im porte de la contrata se verificará 
por plazos mensuales, con arreglo á las certificaciones que 
expida el facultativo inspector de las obras.

4 4. La diligencia de subasta y rem ate se celebrará en 
Orihuela en su calle de la Feria, casa núm. 3, ante el señor 
D. Hermenegildo Caballero, autorizado al efecto por Real 
órden, á los 20 dias contados desde aquel en que se inserte 
este edicto en la Gaceta del Gobierno y Boletin oficial de la 
provincia. Si resultaran dos proposiciones iguales, se ab ri
rá en el acto una subasta á la voz por un  cuarto de hora, 
sirviendo de regulador el reloj que habrá colocado en el 
local.

Modelo de proposición á que se refiere la condición 2.a
El que suscribe, vecino de. . . .  y residente e n  ;

se compromete á realizar las obras de reparación del 
edificio de Santo Domingo, destinado á Biblioteca y  Museo 
provincial, situado en la ciudad de Orihuela, sujetándose 
en todos conceptos al presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y  económicas aprobadas, de las cuales es
tá enterado: se obliga á hacer dichas obras por la canti
dad d e^  (en letra). En cumplimiento de la “'condi
ción 3.a acompaña el documento auténtico que acredita 
el depósito del 4 0 por 4 00.

Orihuela 26 de Noviembre de 1862.=Hermencgildo 
C aballero.=Por mandado de S. S., José Aliaga. 644 8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Logroño y su partido.
Por el presente se cita , llama y  emplaza á D. Celestino Fnu- 

ch é , de nación francés, sin domicilio ni residencia conocida, pa
ra que dentro del improrogable término de cinco dias, que por 
segundo y último se le señala , á contar desde el en que apa
rezca inserto este edicto en la G aceta  de M a d r id  y B oletin  o fi

cial de esta provincia, comparezca en este mi Juzgado v  por el 
oficio del isfiascrito Escribano, bien por sí ó por medio de Pro
curador cor. poder bastante, á contestar la demanda que le 
ha promovido el Procurador de los de este número D. V e 
nancio M uro, á nombre y con poder de D. Ramón Acha, em 
presario de las obras del ferro-carril de Tudela á B ilbao'en  la 
sección de Miranda á A lcanadre, sobre pago de 4 3.044 rs. y 24 
céntim os, que por equivocación le fueron entregadas de exceso  
al verificar la liquidación de las obras que habia ejecutado en el 
puente sobre el rio Ireg u a , jurisdicción de esta ca p ita l; con 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar, pues así lo he acordado en proveído de esta fecha.

Dado en Logroño á 20 de Noviem bre de 4 8 62 .= Ild efon so  San 
M illan .=Por mandado de S. S., Juan Fabias. 6435

En virtud de providencia acordada por el Sr. D. Lorenzo 
Moulero y  Rodríguez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Valdepeñas y  su p artid o , refrendada del Escribano de su n ú 
m ero D. Alfonso Montalvo, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Desmonte, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G acela  oficial, se pre
sente en el mismo á contestar á los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye por el mismo por estafa de cierta canti
dad á Juan Jofiíes; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar. 6413

En virtud de providencia del Sr. D. Feliciano Ramirez A re- 
llano , Juez de primera instancia del distrito de la Universidad  
de esta capital, refrendada del Escribano D. José María López 
Arias, se cita y  emplaza por primer edicto á Domingo Vizuete  
Amac, natural de Granada, soltero, de edad de 23 años, de oficie 
zapatero, que ha vivido en la calle del Espíritu Santo, núm e
ro 6, para que en  el término de nueve dias se presente  en su 
Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia de este territorio, á 
la práctica de una diligencia que se halla acordada en causa que 
pende en la Excma. Sala correccional por haber hecho uso de 
una cédula de vecindad falsa, prevenido que de no com parecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 6412

P or el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Dios de la Rada y  D elgado, Juez de primera instancia inte
rino del distrito de Palacio de esta c o r te , se c ita , llama y em 
plaza por segunda vez y  téru ino de nueve dias á D. Pedro Al
cántara Segovia á fin de que comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte, á prestar d e 
claración en causa criminal que se  le sigue con D. José Suarez 
del Real por estafa; apercibido que de no verificarlo se sustan
ciará en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 6446

D. Jacinto C avestany, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar en Valencia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer pregón  
y  edicto á V icente Salazar y  B o ú , vecino de Guadamar, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado  
á prestar cierta declaración en la causa que se instruye sobre  
falsedad de un testamento de Doña Antonia Ferrer; bajo aper
cibim iento de parar el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 26 de N oviem bre d e 4 8 6 2 .=  Jacinto Ca- 
vestany.==Por mandado de S. S ., Francisco Adell y  Zanon.

642I

En virtud  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada por el Escribano del número del crimen D. Pedro  
L ópez, se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y pregón y  
térm ino de nueve dias, á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales, á Eulogio 
Sesma Diaz, natural de Aranjuez, de 33 años de edad, á fia de 
que se p resente  en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta de 
esta Audiencia territorial para la práctica de una diligencia; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 6422

D. Joaquín María F e ijó o , Caballero Comendador de la cruz 
de Cárlos III, y  Juez do primera instancia do la misma y su par
tido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Petra N ie v a , natural 
del Arrabal del Portillo , sin residencia fija , contra quien en d i
cho mi Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue

causa criminal de oficio por atribuirla el hurto dom éstico de un 
par de pendientes de oro con d iam antes, para que se presente 
en este Juzgado en el término de 30 dias á responder á los cargos 
que la resultan en dicha ca u sa ; bajo apercibim iento de seguirse  
la causa en su rebeldía si no se presentare , parándola el per
juicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 24 de N oviem bre de 4 862 .= Joaq u in  María 
F eijóo .= P or su mandado, Francisco Carrillo. 6423

El Licenciado D. Bernardo Placer Feijóo , Juez de primera 
instancia de la villa de Ginzo de Limia y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á José Aguiar Ojea y  
á Tomás Fiz N oya , naturales y vecinos de Escornabon, en este  
partido, para que dentro del término de 30 dias se presenten  
ante este Juzgado, por la Escribanía de D. Francisco Cadórniga, 
con objeto de ser notificados y  citados para anteS . E. la Audiencia 
territorial de la Coruña d e  la sentencia pronunciada en primera 
instancia en causa que se les formó con otros por hurto de leña 
y esquilmos de los montes comunales de su p u eb lo ; pues pasado 
sin verificarlo tendrá efecto aquella en los estrados del Tribunal.

Ginzo de Limia 22 de Noviem bre de 4 862 .= B ernardo  Placer 
F eijóo .= P or  su mandado, Francisco Cadórniga. 6424

D. Ramón Losada Montenegro, Juez de primera instancia de  
esta villa y partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al jóven  Leonardo Gon
zález, asturiano, que en Junio último estuvo de cocinero c o n r l  
capataz conocido por Juanillo en el trozo número 4 4 de la via 
férrea del Norte, jurisdicción de las Navas del Marqués, contra 
quien en este Juzgado se sigue causa criminal de oficio por atri
buírsele hurto de pólvora, para que se presente en la cárcel pú
blica de esta capital de partido en el término de 30 dias á respon
derá los cargos que le resultan en dicha causa, que si así lo hiciese 
se le oirá y hará justicia; bajo apercibimiento de que no presentán
dose en dicho término se seguirá la causa en su rebeldía, y los au
tos y  diligencias se notificarán en los estrados, parándole el mis
mo perjuicio qne si se hiciese en su persona. Y  para que no pu e
da alegar ignorancia se fija el presente.

Dado en Cebreros á 25 de N oviem bre de 4 862. =  Ramón L. 
M ontenegro.=P or mandado de S. S ., Lino G utiérrez. 6425

D. Pedro N. deSagredo, Juez de prim era instancia de esta v i
lla de Reinosa y  su partido &c.

Por el presente primero y último edicto se cita , llama y  em 
plaza á Manuela Bravo y  López , natural de San Martin de Os
eos, del partido judicial de Grandas de Salim e, para que en el 
término im prorogable de 45 dias com parezca en este Juzgado y
Escribanía del que refrenda, á fin de ser notificada del auto en
que se la confirió traslado de la acusación fiscal en la causa 
que con otras consortes se la sigue por hurto de leñas; bajo 
apercibimiento de que no presentándose en el expresado térm i
no se seguirá dicha causa en su rebeldía sin más citarla ni em 
plazarla, parándola los perjuicios que haya lugar.

Dado en Reinosa á 26 de Noviem bre de 4 8 6 2 .= P e d r o  N. de 
S a g red o .= P o r  mandado de S. S ., Matías Rodríguez, Escribano 
público. 6428

D. Vicente Girón , Juez de prim era instancia del distrito de 
San Juan de esta ciudad, y  de Hacienda pública de la provin
cia &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Antonio María 
Bernabé L en tisco , que en Setiem bre de 4 855 se encontraba en 
L orca, desde donde se dice marchó á Cartagena, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de 4 5 d ia s , único 
que le señalo, contados desde el siguiente al en que tenga efec
to la inserción de este edicto en la G aceta  de M a d rid , comparez
ca en este Juzgado á evacuar cierta declaración en causa que ins
truyo sobre la duplicación de un recibo de la emisión de 230 mi
llones, para averiguar si para ello existe ó no falsificación, en in
teligencia que pasado dicho término sin com parecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 24 de Noviem bre de 1862. =  Vicente Gi- 
ro n .= P o r  mandado de S. S .,  Juan de la Cierva. 6409

D. Ramón Losada M ontenegro, Juez de prim era instancia de 
la villa y  partido de Cebreros.

A las Autoridades que el presente v ieren , á quienes atenta
mente saludo, sírvanse saber qne en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda pende causa criminal por heridas graves 
causadas á Felipe Linares y  Gutiérrez en el pueblo de las Navas 
del Marqués la noche del 23 de Julio último contra Miguel Ra- 
mells y T erés, natural y vecino del pueblo de Algerri, en la pro
vincia-de L érida, cuyas señas á continuación se anotan; en la 
que he acordado se exhorte á las Autoridades civiles y m ilitares 
por medio de los B oletines oficiales de las provincias de Madrid 
Segovia, Valladolid, Avila , Toledo, Lérida y  Gaceta del Gobier
no, rogándoles que en caso de ser  hallado se proceda á su pri
sión y remisión á este Tribunal con las seguridades convenien
tes; y por si no fuese habido le cito, llamo y  emplazo para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la inserción en la Ga
ceta, se presente en la cárcel pública de esta capital á responder  
de los cargos que contra él resultan; con apercibim iento que pa
sados sin verificarlo se le declarará rebelde y  contum az, enten
diéndose las notificaciones con los estrados del Tribunal! parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lebreros á 23 de N oviem bre de 1S62.=R am on Lo
bada M ontenegro.=Por m andado de S. S . , Lino Gutiérrez. 6410

Señas de Miguel Ramells y Terés.
Corto de talla, grueso, cara llena y  m orena, poca barba, na

riz regular, de 20 á 22 años de edad, viste pantalón pana negra  
rayado, pelo largo y  negro, con pañuelo atado á la cab eza , d e
dicado al oficio de minero del ferro-carril.

En la causa seguida en el Juzgado de primera instancia de 
Vigo, provincia de Pontevedra, contra José Gracia y  Lúeas, na
tural de Pinoso, partido judicial de Monóvar, provincia de* Ali
cante, por lesiones ruónos graves á Francisco M enendez, se ha 
dictado en 15 de Setiem bre último sentencia por la que se con
denó al sobredicho en tres m eses de arresto m ayor, costas y 
gastos del juicio, y por insolvencia de estos la prisión subsidiaria  
que establece el art. 49 del Código.

Lo que se hace público psra que aquella obste al Gracia 
cuanto há lugar en derecho, y  á fin de que dentro del término 
legal y  en la forma prescrita se defienda ante S. E. el Tribunal 
superior del territorio, donde va á elevarse en consulta; adver
tido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

6411 °

CORTES.SENADO.

Junta preparatoria celebrada el sábado 29 de Noviembre 
de 1862.

A la una del d ia , reunidos los Sres. Senadores en el 
salón de sus sesiones , según prescribe el r  glamento, 
ocupó la silla de la Presidencia el Sr. D. Juan Mantilla de 
los Rios y T e rán , como mayor de edad entre los señores 
presentes, desempeñando las funciones de Secretarios, 
como más jóvenes, los Sres. Duque de Sesto y Marqués 
de San Saturnino.

Procedióse á leer la lista de los Sres. Senadores pre* 
sentes en esta corte, y decía a s í :

Sres, Marqués del Duero.— Marqués de Miradores.— 
Marqués de Viluma.—Conde de Altamira.—Marqués de Al- 
cañices.—D. Domingo Ruiz de la Vega.—D. Francisco de 
Olavarrieta.—Conde de San Julián.—Marqués de Valgorne- 
ra.— D. Ramón Santillan.—Conde de Grá.—Duque de Vera
gua.— Marqués de Valle-hermoso.—Marqués de Armendá- 
riz.—Marqués de Santa Cruz.—Marqués de Santa Cruz de 
Rivadulla.—D. Joaquín de Ezpeleta.—Duque de Ahuma
da.—D. Apolinar Suarez de Deza.—D. Manuel de Soria.— 
D. Antonio Remon Zarco del Valle.—Duque de Abrantes.— 
Marqués de San Felices.—Duque de San Cárlos.—Marqués 
de Valmediano.—Conde de Santa Coloma.—Duque de H í- 
ja r.— D. Claudio Antón de Luzuriaga.—Conde de Balazo- 
te.— Marqués de Malpica.— Conde de Llobregat.—Don 
Antonio Guillermo Moreno.— D. Antonio Alcalá Galia- 
no.— D. Laureano Sanz.— Duque de Rivas.— Marqués de 
la Pezuela.—Duque de Sevillano.—Marqués de N ovaíi- 
ches.—D. Pedro Sainz de Andino.—D. José María Huef.— 
Conde de Campo Alange.—D. José Manuel Collado.—Don 
Saturnino Calderón Collantes.—  D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde.—Conde de Y um ury.— Duque de Tetuán.— 
Conde de Mirasol.— D. Lorenzo Arrazola.— D. Facundo 
Infante.—Marqués de G uad-el-Jelú.—Príncipe Pió.—Con
de de Sevilla la Nueva.—D. José María Sierra.—D. José de 
Isla Fernandez.—D. Javier Islúriz —Conde do Tilly.—Con
de de Torre-M arin.—Cardenal Arzobispo de Toledo.__
D. Hilarión del Rey.—D. Juan de Sevilla.—D. Cayetano 
Uibina.—D. Bernardo de la Torre Rojas.—D. Juan Mar
tin Carramolino.—Conde de Cerrajería.—Marqués de Ben- 
daña.—D. Alejandro Olivan.—D. Pablo Govantes.—Don 
Manuel Cantero.—D. Juaquin José Casaus.— Conde de

Oñate.—D. Jáíme Cerilla.—D. Vicent3 Vázquez Queipo.— 
D. Juan Lara.—D. Joaquín Bayona.—D. Valentín Ferráz.— 
D. Anselmo Blasser.—D. Francisco de Mata y Alós.—Don 
Ferm ín Ezpeleta.—Señor de Rubianes.—Marqués de A l- 
monacid.—D. Santiago de Tejada.—D. Sebastian González 
Nandin.—D. Eusebio de Calonge.—D. Miguel Chacón y  
Durán.—Conde de Villanueva de la Barca.—D. Serafín 
Estébanez Calderón.—D. Javier de Barcáiztegui.—Duque 
de Bailen.— D. José Luciano Campuzano.—Marqués de 
Molins.—D. José Velluti.—D. Francisco Lersundi.— Mar
qués de Gerona.—Conde de Velarde.—D. Antonio R iquel- 
me.—Patriarca de las Indias.—Marqués de Perales.— Con- 
de de Puñonrostro.—D. Joaquín Francisco Pacheco.—Don 
Nicomedes Pastor Diaz.—Marqués de Sierra Bullones.— 
Marqués de Zornoza.—D. Pedro Gómez de la Serna.—Don 
Francisco Santa Cruz.—D. Miguel Roda.*—D. Cirilo A lva- 
rez.—D. Martin Iriarte.—Conde de la Peña del Moro.—Don 
Juan Aldama.*—Marqués de los Castillejos.—D. José Mariano 
de Olañeta.—D. Juan Chinchilla.—D. Joaquín María Pe-* 
rez.—Conde de Santibañez.— Marqués del Maestrazgo.— 
D. Luis Rodríguez Camaleño.—Duque de Alba.— D. Ma
nuel Bermudez de Castro.-*D. José Marchessi.—Marqués de 
Benalúa.—Marqués de Corvera.—D. Ignacio Olea.—D. Ma
nuel de Guillamas.— D. Santiago Otero y Velazquez.— 
D. José de Galvez Cañero.—D. Juan Mantilla de los Rios.— 
D. Francisco Tarnes Hevia.—D. Julián de Huelbes.—Don 
Gabriel de Aristizábal.—Marqués de O’Gavan.—Conde de 
Vegamar.—Duque de Sesto,—D. Juan Antonio Iranzo.— 
Marqués de Javalquinto.—D. Joaquín de Barroeta y A l- 
damar.—Marqués de Villafranca.—D. Javier de Ezpele
ta.—D. Pedro Micheo.—D. Joaquín de Palma y Vinuesa.— 
D. José de Villar y Salcedo.—Duque de Osuna.—D. Euse
bio Morales Puigdevant.—D. José Ruiz de Apodaca.—Don 
Manuel García Gallardo.—D. Manuel de Quesada.—D. An
tonio Caballero.—D. Andrés Arango.—D. Ramón López 
Vázquez.—Marqués de Morante.—D. Miguel Osea.—Don 
Francisco de Luxán.—D. José Lemery.—Marqués de Ca— 
marasa.— D. Juan Pedro Machada.—Marqués de Mirabel.— 
D. Vicente Bayo.—D. Eladio Gallo.— D. Francisco María 
Marin.—D. Manuel Sánchez Silva.—Marqués de San Sa
turnino.—Conde de Valdecañas.

Acto continuo se procedió á la lectura del Real decre
to por el cual S. M. se ha servido declarar term inada la 
legislatura de 1864 , concebido en ios términos siguientes: 

« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s  =E xcm o. Sr.: 
S M. la Reina (Q. D. G ) se ha servido expedir el Real de
creto s igu ien te :

»Usando de la prerogativa que me compete con a rre
glo al art. 26 de la Constitución, y conformándome con 
lo propuesto por mi Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
«Artículo único. Se declara term inada la legislatura 

de 1861.
«Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de 4 862.=* 

Está rubricado de la Real mano.=*El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Donneíl.

»De Real órden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y el de ese*alto Cuerpo Colegislador. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 34 de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y dos.=*Leopoldo O’D onnell.^Sr. Presi
dente del Senado.»

Seguidamente se leyó el Real decreto por el cual S.M. 
la Reina se ha servido mandar que las Cortes del Reino se 
reúnan en la capital de la Monarquía el dia 1.° de Diciem
bre del presente año, y decia así:

« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  MiNisTROS.=Excmo. Sr.:
S. M, la Reina ( Q. D. G.) se ha servido expedir el Real de
creto sig u ien te :

«Usando de la prerogativa que me compete por el a r
tículo 26 de la C onstitución, y conformándome con lo 
propuesto por mi Consejo de M inistros,

«Vengo en decretar lo siguiente:
«Artículo único. Las Cortes del Reino se reun irán  en 

la capital de la Monarquía el dia 1.° de Diciembre del pre
sente año.

«Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y dos. =  Está rubricado de la Real 
mano.=»El Presidente del Consejo de Ministros , Leopoldo 
O’Donnell.

«De Real órden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y el de ese alto Cuerpo Colegislador. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1862. — Leopoldo 
O’Donnell =*Sr. Presidente del Senado.»

Asimismo se leyó el Real decreto por el cual S. M. so 
ha servido nombrar Presidente y Vicepresidentes del Se
nado para la próxima legislatura , concebido en estos té r
minos :

« P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .—Excmo. Sr.:
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido expedir el Real d e 
creto siguiente:

«Usando de la prerogativa que me compete por el a r 
tículo 30 de la Constitución , y de conformidad con lo p ro
puesto por mi Consejo de Ministros ,

«Vengo en nom brar Presidente del Senado para la p ró 
xima legislatura al Capitán General D. Manuel de la Con
cha, Marqués del D uero; y Vicepresidentes á D. Pedro 
Colon, Duque de Veragua ; á D. Cláudio Antón de Luzu
riaga, al Teniente general D. Manuel Soria, y á D. Mariano 
Patricio de Guillamas y Galiauo , Marqués de San Felices.

«Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y dos. =  Kbtá rubricado de la Real 
m ano.= E l Presidente del Consejo de Minisíros , Leopoldo 
O’Donnell.

«De Real órden io traslado á V. E. para su conocimien
to y el de este alto Cuerpo Colegislador. Dios guarde á 
V. E. muchos años.=M adrid 34 de Octubre de 1862.=  
Leopoldo 0 ’Donnell.=Sr. Presidente del Senado.»

El Sr. PR E SID E N T E  de edad (Mantilla de los Rios):,, 
Nombrado por S. M. Presidente de este alto Cuerpo Cole
gislador el Sr. Marqués del D uero , se servirá tener la bon
dad de venir á ocupar el puesto que S. M. le ha desig
nado.

Verificado a s í , dijo
El Sr. PRESIDENT E (Marqués del D uero): Se va á 

proceder al sorteo de los nombres de los señores que han 
de componer las diputaciones de honor y  mensaje.

Procedióse en efecto á dicho sorteo, y dió el resultado 
siguiente:

Sres. Patriarca de las Indias.—D. Joaquín José C asaus.- 
D. Francisco María Marin.—Conde de Oñate.— D. Ignacio 
Olea.—D. José Marchessi.—D. José de Villar y Salcedo.— 
D. Manuel Bermudez de Castro.— D. Juan Martin Carra
molino.—Marqués de O’Gavan.—D. Francisco Tames He
via.—D. Bernardo de la Torre Rojas.—D. Gabriel de A ris
tizábal.— Conde de Vegamar. — Conde de la Peña del 
Moro.—D. José María de Quesada.—D. Santiago Otero y 
Velazquez.—Marqués de Camarasa.—D. José Lemery.— 
D. Pedro Micheo.— D. Eusebio Morales Puigdevant.—Don 
Juan Antonio Iranzo.—Marqués de Morante.— D. José de 
Galvez Cañero.—D. Anselmo Blasser.—Duque de Alba.— 
D. Miguel Osea. — Marqués de Benalúa.— D. Manuel de 
Guillamas.—D. Francisco Lersundi.— D. José Mariano de 
Olañeta.—D. Joaquín de Barroeta y Aldamar.—D. Manuel 
García Gallardo.—Duque de Osuna.—D. Javier de Ezpe- 
leta.—D. Ramón López Vázquez.—Marqués de Bendaña.— 
D. Juan de Aldamn.—Marqués de Valgornera.— Marqués 
de Viluma.—Marqués de Mira flores.—D. Pedro Sainz de 
Andino.— Marqués de Novaliches.—Conde de Sevilla la 
Nueva.—Conde de Yumury.— Marqués de Valmediano.— 
D. Miguel Roda.—D. José María íluet.—Conde de Tilly.— 
Duque de Rivas.—D. Antonio Guillermo Moreno.—Mar
qués de los Castillejos.—D. Cláudio Antón de Luzuriaga.— 
Conde de Santa Coloma.—Duque de San Cárlos.—D. Do
mingo Ruiz de la Vega.— D. Pedro Gómez de la Ser
na.— D. Manuel Sánchez Silva.— D. Francisco Santa 
C ru z—Duque ríe Ahumada.— Duque de Sevillano.—Mar
qués del Duero.— Marqués de Alcañices.— D. Juan Sevi
lla.—Conde de Cerrajería.—D. Sebastian González N an
d in .—D. Manuel C antero.-Condede San Julián .—D.Ramón 
Santillán.—D. Ferm ín de Ezpeleta.— D. Cayetano U rbina.— 
Conde de Llobregat.—D. José Manuel Collado.— Conde de 
Balazote.— Duque de Flíjar.— Marqués de San Felices.— 
Duque de Abrantes.—Conde de Campo Alange.—D. A n 
tonio Remon Zarco del Valle.—D. Laureano Sanz.— Mar
qués de Malpica.— D. Juan de Lara. ~D. Nicomedes Pastor 
Diaz.— Marqués de Zornoza.— D. Pablo Govantes.—Mar
qués de Molins.—Marqués de Almonacid.—D. Apolinar 
Suarez de Deza.—D. Francisco de O lavarieta.^-M arqués 
de la Pezuela. — D. Serafín Estébanez C alderón.— Don 
José de Isla Fernandez. — Marqués de Santa C ruz.—Don 
Joaquín de Ezpeleta.— Marqués de Santa Cruz de Riva
dulla.—Marqués de Armendáriz.—Duque de T etuán.— 
Duque de Sesto.—Conde de Velarde.— Marqués de Pera
les.—D. Joaquín María Perez.—Duque de Bailén.—D. Mar
tin Triarte.—Marqués de Corvera.—Cardenal A rzobis
po de Toledo.—D. Joaquín de Palma y Vinuesa.— D. Ma
nuel Soria.— D. Eusebio de Calonge.—D. Santiago Teja
da.—D. Joaquín Francisco Pacheco"—D. José María Bellu- 
ti. — Marqués de Sierra Bullones.—Marqués de G erona.— 
Conde de Grá.—D. Hilarión del Rey.—D. Antonio Al
calá Galiano.—D. Antonio Riquelme.—D. Antonio Caba
llero.—D. Juan Chinchilla.—Conde de Torre-M arin.—Don 
Juan Mantilla de los Rios.—D. Joaquín Bayona.—Marques 

.de Mirabel.— D. Andrés Arango.—Marqués de San Satur
nino.—ü. José Luciano Campuzano.—Conde de Santiba
ñez.—D. Juan Pedro Muchada.—D. Julián de Huelbes.__
Marqués de Javalquinto.—D. José Ruiz de Apodaca.—Don 
Francisco de Luxán.—D. Javier de Barcáiztegui.—Conde de 
Villanueva de la Barca.—D. Miguel Chacón y  D urán.— 
D. Francisco de Mata y Alós.—D. Vicente Bayo.—D. Javier 
Istúriz.—D. Facundo Infante.—D. Eorenzo Arrazola.—Don 
Valentín Ferráz.-Señor de Rubianes.-Conde de Mirasol.— 
Príncipe Pió.—D. Florencio Rodríguez Vaamonde.— Duque 
de Veragua.—D. Jaime Ceriola.—Marqués de V alleherm o- 
so.—Conde de Puñonrostro.—Marqués del Maestrazgo.— 
Marqués de Villafranca.—D. Vicente Vázquez Queipo.—■ 
D. Alejandro Olivan.—D. Saturnino Calderón Collantes.—



D. Cirilo Alvarez.—!). Jo^é María Sierra.—Conde de \ l -  
tam ira—Conde de VaUecaíias.—D. Eladio Gallo. — Don 
Luis Uodfiguez Camaleuo.— Marqués de Guad el-Je!ú.

El ^r. P aE SID E üJT E : Para la primera sesión se avi- 
sara por papeletas.

Queda terminada la Junta preparatoria.
E ran las dos monos cuarto"

P A R T E  N O  O F I C I A LE X T E R I O R

El Almirantazgo iu_,le<- i i rcargado á varios Ofi
ciales de la marina RojI ue una misión hidrográfica 
en Grecia. Parece q ie el Jef- _e esa comisión desig
nado por el Almirantazgo es un Oficial su p e rio r de 
la m arm a británica, que durante la campaña de Cri
mea ejecutó im portantes trabajos del mismo eónero.

Con lecha 26 de Noviembre anuncian de Viena ha
ber sido aprobado en ¡a Cámara de los Diputados por 
gran mayoría el presupuesto de la Guerra para 
3863, con la rebaja de seis millones de florines p ro 
puesta por Ja comisión. El presupuesto de Marina ha 
sido tam bién anrohadn cin

Según noticias de Berlín, el Chambelán de 
Q uaade, Representante de D inam arca, ha cele
brado varias entrevistas con M. de Bismark des
pués de recibir la nota de Dinamarca expedida el 6 

e N oviem bre en contestación al despacho prusiano 
de 22 de Agosto último acerca de la cuestión por tan
to tiempo debatida de Holstein y de Schleswm .

1 arece que las coherencias no han producido re
sultado alguno, ni es de esperar próxim a solución de 
las dificultades pendientes.

A nuncian de Munich la llegada de Lord Loftus á 
aquella capital con objeto de reemplazar á  Sir Joln 
M.lbanke en calidad de Enviado extraordinario y  
Ministro plenipotenciario de la Gran Bretaña. Lord 
Loftus, después de haber representado mucho tiem 
po a Inglaterra en Viena, hacia sido destinado hace 
algunos meses para desem peñar igual puesto en la 
corte de Berlín.

El D iario de San P etar ahur yo  del 26 de Noviem 
bre publicó las bases de la ley relativa al impuesto 

sobre el com ercio, que ha sido sometida al exám en  
< el Consejo de Estado. Los extranjeros serán adm i
tidos como los nacionales en las corporaciones mer
can tiles, cuyos privilegios continuarán. Los indivi
duos de la primera corporación pagarán una contri- 
bucion anual de 265 rublos, y los de la segunda de 
~o a o. Las disposiciones legales vigentes para los 
israelitas extranjeros continuarán en el mismo estado.

Las noticias de Shang-hai Ultimamente recibidas 
en Francia alcanzan al 6 de Octubre. Parece que  
una compañía de cazadores de Africa, á las órdenes 
del Comandante de Marolles, saldría el dia 7 deaquel 
mes con dirección á N ing-Po con objeto de averiguar 
las causas del ataque de que habían sido objeto las 
tropas francesas en las inmediaciones de dicha c iu 
dad. La referida expedición iria desde Shang-hai á 
iSlDg-Po en el aviso Ixion-Chcirt

El estado sanitario de las tropas y tripulaciones 
irancesas m ejoraba, aunque lentam ente. El Capitán 
de navio Fancon, Jefe interino do la división naval 
y de los cuerpos desembarcados, se hallaba com ple
tam ente restablecido de su enferm edad, habiendo 
pasado en los últimos dias do N oviem bre revista de 
inspección general á las tropas de tierra v mar

INTERIOR.
M ADRID.—Ayer á las doce de la m añana , sesuu be

bíamos anunciado, recibieron la investidura de Licenei»-
U b p Ui iad de D.erecho los Sres- c 'jr d °ha y Cerio- 
r n w i  v  ( r ! f '  Lopez L iaño’ Fernandez Duran C ubells, Verdes, Alvarez C ap ra , y Rivas. ’

La ceremonia se verificó en el antiguo salón de e r a -  
dos de la Universidad C entral, ocupado, á pesar d efm al 
tiem po, por una concurrencia escogida y num erosa F u i 
padrino oe [os graduandos el Sr. D. Benisno de Cafran°a 
quien dio principio al acto presentando en un ligero pero 
expresivo discurso al claustro de la Universidad á los 
jóvenes que aspiraban á formar parte de ¿i • en 
el Sr. Córdoba y  Ceriola leyó u iJ b ie n  escrita v bien” pen- 
bada disertación sobre los bienes gananciales, oida cor-
fneílCr ° ?  Y ^ene^?iencia: procedióse después á declarar á 
los graduandos dignos de la honra que solicitaban y a l 
consiguiente juram ento; y por ú ltim o , el Sr. Fernandez 
Duran , lujo primogénito del Sr. Marqués de Perales dio 
las gracias al claustro y al público en un discurso lleno 
de tierna gratitud.

Felicitamos, pues, á estos distinguidos jóvenes por el 
term ino de su honrosa y noble c a rre ra , que prueba su
tim ^ ntos1 0 taní0  como la hidalguía de sus sen-

.------ Se ha repartido la entrega 12 (13 de Diccionario v
formularios) de la Ley hipotecaria comentada y concordada 
con la legislación anterior española y extranjera, precedi
da de una introducción histórica, y seguida de un d-e 
cionario y formularios para su más fácil ap licación , que 
esta publicando con general aceptación el Sr. D Pedro 
Gómez de la Serna.

“1—  Tâ m5n e?  t Q ha. re ParTfid? la entrega correspondiente 
al mes de Octubre de la Revista general de Legislación y 
Jurisprudencia (continuación del Derecho moderno] pu
blicada por D. Pedro Gómez de la Serna y D. José Retís 
y G arcía, con la cólaboracion de notables jurisconsultos 
y publicistas, que contiene im portantes artículos de Don 
mse M. Aguirre M iram on, D. Nicolás de OUo v Crespo v 
D. Tomas Martínez González; la discusión parlamentaria 
acerca del proyecto de ley sobre matrimonios 'de m eno
res de edad , y oíros notables trabajos legislativos v judi
ciales. *■ • J

— La 5ra. Condesa viuda de Yelíe, cuya predilección 
por las bellas artes es conocida, ha adquirido el notable 
cuadro de género de D. Eduardo Rosales, que representa 
a una niña con un gato, satisfaciendo por él más de la 
cantidad en que habia sido apreciado, y encargando al jó- 
ven artista otro de igual género y tamaño.

—— Hoy por la noche, de nueve á diez, explicará en el 
A.eneo su primera lección sobre filosofía del lenguaje el 
3r. Gisberf. Mañana á  las ocho dará el mismo señor a l
gunas explicaciones prácticas acerca del mismo idioma.

El Sr. D. Agustín D uran, Director de la Biblioteca 
.Nacional, se hafia gravemente enfermo de una pulmonía, 
complicada con fiebres gástricas. Anteayer tarde á las cua- 
tio  íe fue administrado el V iático, acompañando á Su 
Divina Majestad todos los Oficiales de la Biblioteca.

Estado sanitario.—Noviembre se lia despedido en la 
ultima semana concuna nevada tan abundante y fuerte, 
que hace muchos años no se ha conocido igual en Madrid: 
f l s e 1une a es*° un descenso de dos grados bajo cero de 
la columna term om éírica, y los vientos más ó ménos du- 
ios de¿ N-O. y del N -N -E ., alternados alguna vez con el 
U es.e, podrá formarse una idea del temporal horrible 
qne hemos atravesado. La presión atmosférica se hizo tan 
nótame que el barómetro llegó á bajar á las 25 pulga
das ei domingo por ia noche, víspera de la nevada, lo 
que rarísim a vez se observa en esta corte, pues lo co
m ún es verle á 26 pulgadas y de 2 á 4 lineas. Por ú l
timo la atmósfera ha estado revuelta , con ráfagas, n u 
bes , lluvia, nieblas y nieves.

Las enfermedades reinantes continúan siendo frecuen
tes y graves. Sin dejar de observarse muchos corizas, ca
ta rro s , calenturas gástricas y catarrales, dolores reum á
ticos y nerviosos, abundan las inflamaciones más ó m é
nos violentas de las membranas serosas y mucosas de los 
aparatos neumo-gástrico y génito-urinario; así es que 
fueron frecuentes las an g in as , las laringitis, las bron
quitis y otras afecciones de igual índole. También lo fue
ron las pleuresías , las pulm onías, las hemorrágias, las 
congestiones cerebrales y hepáticas y las apoplegías, to 
das ellas á cual más violentas; por lo que muchos su 
cumbieron de resullas, á pesar de emplearse las medica
ciones más activas y oportunas que aconseja la ciencia. 
Siglo médico,)

ALICANTE 28 de Noviembre.—Las obras de la car
retera de Fuente la Higuera á Denia continúan con gran 
actividad, y á medida que los trabajos avanzan entre 
aquel punto >y Onteniente se estudian las obras de las 
restantes secciones. Estos últimos dias se ha terminado el 
proyecto de la segunda sección, comprendida entre la 
villa de Onteniente y la de Albaida, cabezas ambas de 
partido judicial, y que por lo mismo merecen una espe
cial atención.

Da los datos que hemos podido adquirir resulta que 
el nuevo trozo proyectado mide una extensión de nueve 
kilómetros y 36 metros, ó sean unas dos leguas próxima
mente pasando la línea á in u y  corta distanciado los pue
blos de Agullente y Benisoda, y atravesando el fértil y 
pintoresco valle de Albaida, el cual está cruzado en to
das direcciones de infinidad de canales d e rie^ o , y de 
aquí la necesidad de las muchas obras de fábrieaV ae hay 
que ejecutar para dar curso á las aguas.

Las obras que se proponen como indispensables son 
dos puentes con bastidores de hierro, uno sobre el rio 
Clariano, de dos tramos , de 73 metros de longitud y 13 
milímetros 15 centímetros de a ltu ra , y otro de&33 metros 
y medio de longitud con i 1,25 de elevación, y de un 
solo tramo, que ha de colocarse sobre el barranco de los 
Arboles; nueve tajeas, dos alcantarillas, un sifón, cuatro 
pontones y dos casillas de peones camineros , cada una 
con todos los departamentos indispensables para propor
cionar vivienda á estos empleados, que constantemente 
deben perm anecer en la localidad á fin de atender al 
cuidado y conservación del camino.

El proyecto se halla redactado con toda claridad y 
precisión, circunstancia tan esencial en mejoras que han 
de realizarse y en que forzosamente han de invertirse 
sum as considerables. Consta de una razonada memoria- 
del presupuesto de todas las obras, que asciende á 
3.130.260 rs.; de los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, y de 24 planos delineados con esm ero, en 
donde aparecen todas las circunstancias y accidentes del 
terreno que ha de cruzar la línea. [El Comercio.)

VALLADOLID 29 de Noviembre.—-Digimos en nues
tro núm ero anterior que el Sr. Gutiérrez Calleja, Ingenie
ro Jefe d e  la división de ferro-carriles, había salido para 
Reinosa con ei objeto de enterarle  dei estado d e  la via 
d e  Is a b e l  II, y  ver qué medidas se adoptaban para res
tablecer la explotación, interrum pida entonces á causa 
del temporal reinante.

Iloy tenemos noticias directas de Reinosa, Barcena y 
Santander, y según ellas está completamente expedito el 
camino desde el dia 27 por la m añana, circulando todos 
los trenes á  las horas de costumbre.

Desde Alar á Reinosa no ha habido más obstáculo 
que los grandes montones de nieve aglomerada en d i
ferentes puntos; pero en el trayecto da Bárcena á San
tander parece que las aguas ocasionaron muchos des
prendimientos en los desm ontes , y algunos corrimientos 
en el terraplén de Parbayon. El rio Pas subió á una al
tura considerable, sin ocasionar el menor daño en el puen
te provisional ni en los terraplenes inmediatos. El Besaya 
creció mucho también; pero no se ha advertido deterioro 
alguno en los puentes de la línea.

El temporal ha sido muy récio todo el dia 25 y  parte 
del 26, hasta el extremo de impedir por completo la m ar
cha de los trenes, causando las averías que y a  hemos 
indicado; pero estas se han remediado oportunam ente, y  
la explotación se hace hoy sin entorpecim iento alguno 
gracias á  los esfuerzos de la empresa* y  á las enér°icas 
disposiciones de su activo Ingeniero Sr. Yega. °

Se ha recibido ya en esta capital el resto de las má
quinas de agricultura que ios comisionados de nuestra 
Excma. Diputación provincial com praron en la Exposición 
de Londres.

Dichos comisionados, de acuerdo con el Sr. Gober
nador, se ocupan en arreglar todos los preparativos pa
ra el ensayo q u e , según tenemos anunciado y a , ha de 
hacerse el lunes próximo junto al ex-convento de Prado 
[El Norte de Castilla.)

VARIEDADES.
EL BUDHISMO (1).

( Continuación.)

Las reglas de la ordenación son muy sencillas, y sus 
ceremonias se verifican delante de una asam blea, en un 
cabildo. El candidato está obligado á declarar que no hay 
impedimento alguno para su adm isión, y que posee todo 
lo que es necesario al sacerdote, así como las vestiduras 
y la bolsa para las limosnas. El silencio general es el sig
no de aprobación y aceptación. El Presidente le indica 
entonces los diversos reglamentos á que ha de someterse, 
después de lo cual es declarado upasampada, ó sacerdote

(•!) Véanse las Gacetas de los dias 24, 23 , 26 y 27 de No
viembre.

aulonzad*. Conságrase en adelante al celibato, á la po* 
breza, al ayuno y á la obediencia. Es digno de notar que 
el admirable tipo del monacato cristianóse remonta á una 
época muy lejana de la historia del m undo , y que ha 
adoptado una forma tan completa y grave para resistir á 
los cambios que puedan verificarse, que podrá sobrevivir 
tal vez al ascetismo de un culto ménos profano. Dícese 
al sramána, en el momento de su ordenación, que así 
como la vida no puede conservarse sin la cabeza, el sa
cerdote que se ha unido á una mujer pierde su vida ofi
cial como hijo de su kaya. Debe poseer ocho cosas: tres 
especies de vestiduras, un cinto, unas alforjas, una nava
ja de afeitar, una aguja y un filtro. Las alforjas sirven 
para recibir el alimento bajo la forma de limosna ; el fil
tro es el objeto más importante, porque «si un sacerdote 
bebe voluntariam ente agua que contenga insectos, es un 
pecado que debe confesar á fin de recibir absolución de 
él.» Los sacerdotes de Jaina llevan también consigo una 
escoba para separar de su paso los insectos, por temor de 
p r iv a r le  la existencia á un solo sér de la creación , por 
pequeño que seu  ¿Cómo tendrá efecto la observancia de 
esta regla en la brillante claridad del progreso microscópi
co? Imposible es decirlo.

La prescripción de la pobreza se ha relajado un tanto 
en los últimos tiempos, como lo manifiesta un observador 
en los siguientes térm inos: «Guando recorría yo ei in te
rior de la isla de Ceilán, atravesando puntos de una mag
nificencia notable, que parecen dar visos de realidad á la 
leyenda que colocaba el Paraíso en aquel país, adm iró
me sobre iodo la fertilidad del territorio. Luego preguntó 
juiénes eran los dueños de aquellos soberbios dominios, 
y respondiéronme que constituían en su mayor p ar- 
e la propiedad de los sacerdotes.» Sin em bargo, no de
bemos ser menos indulgentes respecto de los sramánas 
Dudlustas de lo que lo somos con la memoria de los que, 
>bservando activamente un estatuto, han dejado en eí 
centro mismo de la árida naturaleza de nuestra propia 
>atria pruebas tan visibles de la infracción de otro re 
glamento. La pobreza no puede subsistir en donde rei- 
la el trabajo inteligente, porque «la solícita mano e n 
c en tra  la riqueza.» El sacerdote budhista no debe ab rir 
da puerta de su boca» más que para las cosas que son 
>roducto de la limosna, á ménos que no sea el agua ú 
>tra sustancia para limpiar la dentadura. En tanto que se 
íalla san o , ha de buscar su alimento yendo de puerta en 
juerta con las alforjas. Al andar no debe d irig ir la vista 
nás allá de una vara de distancia: estále prohibido tam 
ben m irar de lado, levantar los ojos é inclinar el cuer- 
>o para coger de tierra algún objeto. No debe m irar ja - 
riás ni los elefantes, ni los carros, ni los caballos, ni los 
oldados, ni las m ujeres: no ha de llamar á ninguna m u
er por su nom bre, ni informarse en las casas de los vi
bres que en ellas hay. Nunca ha de decir que tiene harn
e e  á fin de conseguir que le dén alimento.

Los reglam entos, empero, llegan á ser ineficaces ante 
as imperiosas exigencias del estómago. Cierto sacerdote 
[ue carecía de provisiones entró en una casa cuya d u e 
la le dijo que nada tenia que d a r le , pero que iba á la de 
m vecino á buscar alguna cosa para é!. Durante su a u -  
¡encia el sacerdote no pudo resistir la tentación de visi- 
ar las habitaciones de la casa. En un rincón encontró 
m trozo de caña dulce , y en otros puntos azúcar piedra, 
¡arne salada , arroz y ghee. Guando volvió la mujer dijo 
jue no habia podido encontrar cosa alguna. «Es un mal 
lía para ei sacerdote, respondió este; he tenido un pre
sagio.—¿ Cuál ? preguntó la mujer.— He visto, continuó 
tquel, una serpiente que se parecía á una caña de azú
car; buscando algún objeto para combatirla , hallé pie- 
iras semejantes á azúcar candi; la cabeza de ia serpiente 
enia el aspecto de un trozo de vaca salada; sus dientes 
wreciaa granos de arroz , y la ponzoñosa baba que 
le su boca salía se asemejaba á ghee en una vasija de 
)arro.» La dueña de la casa comprendió la alegoría, y  
lió todo lo que poseia al sacerdote. Los estatutos, en lo re- 
erente á la manera de obtener alim entos, son muy pre
cisos y curiosos, dando una nocion exacta de las costum- 
3res del tiempo entre clases de que raras veces hace 
nencioa la historia. En los primeros tiempos del budhis- 
no eran admitidos al sacerdocio los individuos de todas 
clases, de lo que resultaba que la conducta y maneras de 
os hombres vulgares formaban un contraste marcado con 
as costumbres y buen gusto de ios Príncipes. Púdose, no 
)bstante, evitar tal resultado, y los sacerdotes se lib ra
ron del desprecio , merced á la estricta observancia de 
os estatutos y á los medios de que se valían á fin de ob- 
;ener los víveres necesarios para su sustento. La ley de 
a obediencia y de la disciplina monástica no es por cier- 
e tan severa como ía impuesta á las órdenes ascéticas 
le los rom anos, aunque en muchos puntos se asemejen 
te un modo notable. Los jefes del sacerdocio exigen las 
nás altas muestras de respeto : sus inferiores no deben 
xmer.se á su lado, ni colocarse delante de sus asientos, 
ñ mover los brazos y las piernas al hablarles, ni andar 
)on sandalias en su presencia , ni estar en un sitio más 
llevado, ni pasar por delante de ellos cuando llevan las 
dforjas.

Ei cisma contra eí sacerdocio es un crim en que pro - 
luce consecuencias que es imposible evitar por medio ai- 
;uno. La severidad de la orden sacerdotal es ménos te -  
nible, puesto que se permite á los sacerdotes que puedan 
'oiver cuando quieran á la vida laica. En los primeros 
iempos de! budliismo habia una orden también para las 
nujeres ascéticas: la primera que abrazó la profesión 
ue la nodriza de Gotama. En los reglamentos que esta
bleció este á imitación de las órdenes religiosas, dice: 
(Las mujeres carecen de reflexión, son disputadoras, 
vengativas, v están llenas de otros defectos. Si las ele
vo á las dignidades y honores en esta institución, lle
garán á ser más voluntariosas que nunca , y desprecia
b a  á los sacerdotes; por lo tanto, respecto de las que 
¡sí obren, no puede obtener ventaja alguna la profesión: 
m consecuencia debo crear ocho reglamentos por medio 
le los euaks se vean obligadas á someterse al yugo , así 
lomo las aguas dei lago se hallan prisioneras por las 
iberas que le circundan.» Entre las obligaciones impues- 
as á las rchgiosjs de más edad se halla la de «perm a
necer de pie en presencia del novicio varón más joven, 
i inebriarse ante él. Una religiosa no debe hablar jam ás 
le m anera que falte al respeto á un sacerdote , ni tratar 
le instruirle en cosa alguna, debiendo, por el contrario, 
’ecibir de el lecciones.» Él desden con que los autores b u 
llis ta s  hablan de las mujeres es muy m arcado: uno de 
dios dice : «La que lleva ei nombre de mujer es el peca- 
io en persona^» es decir, que no es solamente viciosa, si
lo la personificación misma dei vicio. Las sacerdotisas 
nendigaban, lo mismo que los sacerdotes, su sustento de 
auerta en puerta , llevando al efecto alforjas, y asistían 
ambien á ciertas reuniones particulares. Los conventos 
?staban de ordinario á poca distancia de los de los s a 
cerdotes , aunque ia comunicación entre unas y otros se 
dallaba rigorosamente p roh ib ida , á semejanza de lo que 
sucedía con los reglamentos dei monacato.

Jamás fué crecido el núm ero de religiosas en Ceilán* 
ü  entusiasmo llegó rara vez al fanatismo entre los hab i
tantes de aquella is la , no pudiendo por tanto dominar el 
amor que á ia vida de familia tienen las mujeres, y mo
verlas á renunciar al mundo. Las tradiciones de mujeres 
devotas se hallan casi del todo olvidadas en aquel país. 
Encuéiitraiise todavía algunas religiosas en ei imperio 
birman, pero en número mucho menor que el de los sa
cerdotes; cábi todas son ancianas, y las jóvenes se hallan 
dispuestas siempre á sacrificar sus votos ascéticos ante 
los del himeneo. Más raras son aun las sacerdotisas en 
ei reino de Siam. En el Arrakan, por el contrario, puede 
asegurarse que hay tantas como sacerdotes; sus trajes se

asemejan, y su disciplina es cásí la misma. Entre los chi
nos son generalmente mujeres del vulgo y las más feas; 
su cabeza está afeitada, y visten una túnica flotante pa
recida a la del sacerdote. Guando Moorcroft atravesó^el La- 
dak en el Thibet, encontró una congregación de religiosas 
budinstas, « las cuales, dice, se entretuvieron en exami
nar con viva curiosidad mi traje y los objetos todos que 
llevaba, pidiéndome luego las dispensase su curiosidad.»

La congregación de los sacerdotes que hace parte, 
según hemos dicho, de la tercera «joya preciosa,» impo
ne ia mayor veneración, y posee grandes privilegios, 
pudiendo asegurarse que el budhismo concede sus fa
vores más preciados al sacerdocio. Nirwana ó el térm ino 
de la vida mortal es el beneficio más grande de aquel 
sistema; ios libros sagrados dicen que conviene consa
grarse al sacerdocio á fin de dom inar la existencia y 
llegar a obtener el Nirwana. Es preciso observar 13 pre
ceptos para destruir el apego á las cosas de la vida, que 
impide conseguir el objeto deseado. El aspirante debe re
nunciar a los ricos trajes, y no poseer más que tres 
m uy sencillos; no ha de aceptar alimentos sino bajo cier
tas condiciones ; ha de llamar indistintamente á todas las 
puertas; permanecer sentado miéntras come; servirse 
de un solo m anjar; dejar de comer en determinadas Cir* 
cunstancias; vivir en los bosques; sentarse al pié de un 
arbo len  un sitio descubierto ó en un cementerio, sin 
acostarse sobre la tierra en ningún caso. Tales son las 
condiciones indispensables para obtener el Nirwana; 
anadese que el lego no puede cumplir más que dos de 
las <3 expuestas; de suerte que la esperanza de la re 
compensa final de aquella redgion no es permitida en 
cierto modo más que á los sacerdotes.

El cristianismo marca una diferencia entre el clero y 
los legos respecto de la discip lina; pero la absolución del 
pecado y la salvación eterna son asequibles á todos. E lbu- 
dhismo es más exclusivo. Nadie puede llegar al N irw ana si 
en una de sus existencias presentes ó pasadas no ha obser
vado las prescripciones ascéticas; objeto casi imposible de 
alcanzar, aun por los sacerdotes, á causa de la dificultad 
de llenar las penosas condiciones que se imponen. Exis
ten cuatro «vias» por las cuales se puede llegar más tar
de o más temprano al término deseado de aquella reli
gión: la primera, sowar, está dividida, según se dice, en 
ochenta secciones; la segunda, sakradagami, en doce; la 
tercera, anagami, en cuarenta y ocho, y la cu a rta , argahat, 
en doce. Todos los que quieren entrar en aquellas vias 
diversas han de someterse á los estatutos del ¡sistema, 
respecto del modo de o ra r , de meditar y de cum plir los 
ritos ascéticos. La oración en un principio no se dirigía 
a las imágenes; sin que se pueda fijar la época en que se 
introdujo tal costumbre. Las imágenes de B»dha reciben 
el nombre de püamas, que indica semejanza; y aunque 
su existencia no sea contemporánea de la del sistema, su 
origen sin embargo debe remontarse á tiempos uvuv r e 
motos. Budha mismo declara que las cosas que han de 
venerarse son de tres especies diferentes: las reliquias de 
su cuerpo , comprendiendo su diente canino; la huella de 
su pié en la cima del pico de Adam, y algunas más; los 
monumentos elevados en obsequio suyo ó en su rep re 
sentación, y en fin, los objetos que le han pertenecido y 
que están depositados en las gigantescas construcciones 
llamadas dagobas ó «tumbas délas reliquias.» «Ea la últim a 
categoría, dice Gotama á uno de sus discípulos, está in 
cluido el árbol de Bo, á cuyo pié fué recibido Budha. 
Enviad á buscar, pues, una m n a  de aquel árbol y co
locadla en el patio de este nihara. El que la dirige su ora
ción recibirá la misma recompensa que si me la dirigiese 
a mi mismo. El Dhramma y el sacerdocio participan con 
Budha del honor y del privilegio de ser adorados,»

La práctica de la m editación, que es tan necesaria, 
tiene cinco métodos principales. Al anochecer ó al am a
necer debe buscar el fiel un lugar tranquilo y retirado; y 
guardando una postura conveniente , meditar sobre uno 
de los numerosos temas que pueden encogerse, como los 
siguientes: «¡Que todos los séres sean felices!,» que es la 
meditación de la bondad; «¡que los pobres tengan alivio,» 
que es la meditación de la piedad ; «¡que la fortuna de 
los ricos les sea fiel!,» que es la meditación de la alegría, 
ó «el cuerpo considerado de modo que excite el disgusto, 
la aversión,» que es la meditación de los malos auspiciost 
ó «de todas las criaturas sin distinción alguna,» que es 
la meditación de la igualdad. Existen en estos diver
sos temas sentimientos dignos de alabanza; mas los vo
tos de los reclusos no tienen valor alguno moral, en 
atención á que no producen resultados de beneficencia 
práctica, y que se limitan á explicar la siguiente parábola 
inspirada: «Si tu herm ano ó herm ana no tienen vestidos 
y carecen de alimento , y uno de vosotros les dice: ¡id 
en paz! irán aliviados del frió y del ham bre, aunque no 
les havais dado las cosas necesarias para el cuerpo » ¿A  
qué conduce semejante moral ?

[Se concluirá.)

A NUNCIO S

QUEDAN AUN POR ARRENDAR LOS PASTOS DE 
tres quintos de la dehesa del Rincón y los de los Lancha
res , término de la Aldea del Fresno , en esta provincia.

Si alguno desea interesarse en su arriendo puede d i
rigirse en esta corte á la calle de Alcalá , núm . 12, prin
cipal , ó á la casa de la misma finca , donde inform arán 
sobre el precio y condiciones. 6357—1

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se subasta el arriendo por cuatro años de 
los pastos del prim er quinto de Y illamejor, pertenecien
tes al Real Heredamiento de Aranjuez : el rem ate por pu
jas á la llana tendrá efec to , simultáneam ente en esta Ad
m inistración general y en la del Real H eredam iento, el 
dia 4 de Diciembre próx im o, á la una de la tarde. En 
ambos puntos estará de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Madrid 22 de Noviembre de 1862. 4380—1

El dia 2 de Diciembre se celebrará en la Administra
ción genera l, á las dos de la ta rd e , subasta de las made
ras de hilo y sierra que arrojen 1.500 pinos chamosos 
cortados en el pinar de Balsain del Real Sitio de San Ilde
fonso, admitiéndose las proposiciones en pliego cerrado 
en la Administración general hasta el momento de empe
zarse el rem ate.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Administración general y en la del Real Sitio.

Madrid 26 de Noviembre de 1862.

Modelo de proposición.

D. F. d e    vecino d e    hace proposición á
las maderas de pino chamoso dei lote n ú m  , que
comprende los pinos dei n ú m ..............al n ú m ........, ofre
ciendo (tanto por ciento más) sobre ei total im porte que 
arroje la cuenta aumentada con un 50 por 100. 6403—1

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Administración 
tiene el honor de anunciar que el viernes 12 de Diciem
bre próximo se verificará en la sala de sesiones dei Con
sejo, estación de Atocha, con asistencia del Sr. Jefe de la

inspección adm inistrativa y mercantil del Gobierno da 
S. M. cerca de esta Compañía , el sorteo para la am orta  
zacion que ha de efectuarse en 1.* de Enero de 1863 de

217 Obligaciones de la Compañía de la 1.* série-
217 Id. id. 2.a
217 Id. id. 3.a
217 Id. id. 4.a
217 Id. id. 5.*
217 Id. id. 6.a
Los números de las obligaciones favorecidas por |a 

suerte se publicarán en los mismos periódicos en 
se inserta el presente anuncio.

Madrid 30 de Noviembre de 4862.==El Director 
neral, A. Prompt de Madiedo. 6434—1

El Consejo de Administración tiene el honor de poner 
en conocimiento de los señores accionistas que desde 
de Enero próximo se les satisfará el cupón de sus acL 
cienes que vence en dicho dia,y cuyo valor al 6 por loo 
anual es de rs. vn. 57 ( francos 15 ) por acción.

Igualmente desde 1.* de Enero próximo se pagará el 
cupón de intereses de las obligaciones de la Compañía 
vencedero en la fecha indicada, y que importa rs. velloij 
28,50 ( francos 7,50 ) por obligación.

Estos pagos se h a rá n :
En Madrid, en la Caja de la Sociedad española mer

cantil é in dustria l, calle del Baño, núm . 3.
En París, en la Caja d e  los Sres. d e  Rothschild her

manos.
En Lyon, en Burdeos, en Marsella y en Tolosa en fa 

Caja Sindical de los Agentes de cambio.
En Londres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 

hijo.
En Ginebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y com

pañía.
N o t a . El d iv id e n d o  c o r r e s p o n d ie n t e  a l e j e r c ic io  d e  

1862 s e  f ija r á  p o r  la p r ó x im a  j u n t a  g e n e r a l .
Madrid 30 de Noviembre de 1862.—EI Director gene

ral, A. Prompt de Madiedo. — f

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE PALENGIA Á 
Ponferrada, Noroeste de España.—En virtud de acuerdo 
del Consejo de Administración, y con arreglo á lo precep
tuado en el art. 46 de los estatutos sociales, se previeneá 
los señores accionistas que el 15 de Diciembre próximo 
empezará el pago del cupón de acciones vencedero en di
cho dia.

Los pagos se harán  previa presentación de los cupo
nes ó de los certificados de depósito y mediante la for
mación de dobles facturas, deque se facilitarán impresos 
en las oficinas en Madrid, Dirección general, calle de U 
Salud* núm . 13.

Madrid 26 de Noviembre de 4862.« E l  Director gene
r a l , Fausto Miranda. 6403—2

BANCO DE MÁLAGA.—CONFORME A LO DISPUESTO 
en la Real orden de 21 de Agosto de 1858, que ha veni
do á modificar en parte los artículos 25 de los estatutos, 
31 y 39 del reglamento general, deberá celebrarse el 1.* 
de Febrero del año próximo la jun ta  ordinaria general de 
accionistas en la sala de sesiones de este establecimiento, 
á la hora de las once de la mañana.

Todos los que en 1.° del corriente fuesen poseedores 
por lo ménos de cinco acciones de este Banco tendrán de
recho á concurrir á e lla , siempre que no las hayan tras- 
ferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén 
en el libre ejercicio de su derecho , y los ausentes que se 
hallen en el caso ántes expresado, podrán ser represen
tados tan solo por accionistas con poder especial y bas
tante, que habrá de ser entregado en esta Secretaría con 
10 dias de anticipación á la referida fecha de 1.a de Fe
brero.

Por las mujeres casadas, por los menores y por las 
testamentarías que reuniesen las condiciones que exigen 
para los demás accionistas los estatutos y reglamentos, 
podrán concurrir sus maridos, sus tutores ó curadores y 
sus representantes legítimos, cuya personalidad deberán 
acreditar préviamente en la misma forma anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir 
á la mencionada jun ta  general acudirán á la indicada Se
cretaría de este Banco, desde el 20 del corriente hasta 
igual fecha del entrante, en los dias no feriados y á las 
horas en que está abierto al público este establecimiento, 
por cuya dependencia se les facilitará la oportuna pape
leta de entrada, con arreglo á lo que resulte de la nómi
na de accionistas que aprobada por la dé gobierno esta
rá  de manifiesto. *

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 31 del 
reglamento general, y conforme á lo acordado por la 
Junta de gobierno, extiendo el presente en Málaga á 1.® 
de Diciembre de 1862.«=El Secretario, Manuel R. de Ber- 
langa.

& 6414— %

A FIN DE QUE CIRCULEN Y TENGAN LA PUBLICIDAD 
conveniente se expenden, al precio aproximado de su 
costo, las siguientes o b ras , impresas por acuerdo del 
Congreso de los Diputados:

Memoria descriptiva del Palacio del Congreso: edición 
de lu jo , un tomo marca mayor, con láminas, 300 rs.

Mi viaje á las Cortes, ó sean Apuntes de D. Joaquín 
Lorenzo Yillanueva sobre las sesiones secretas de 1810 á 
1814, un tomo en rústica, 24 rs.

Colección de las sesiones de Cortes celebradas en Se
villa y Cádiz en 1823, un  tomo en folio español en rú s
tica , 30 rs.

Estadística y vicisitudes de las Cortes y de los Minis
terios desde 1833 á 1858, un tomo en 4.° prolongado con 
encuadernación á la holandesa, 20 rs.

Actas de las Cortes de Castilla: edición de lu jo , folio 
españo l, encuadernación á ia inglesa , por suscricion, y 
en las capitales de las provincias, 80 rs. cada tomo, de
biendo publicarse dos cada año. Está encuadernado el 
prim er tomo, y en prensa ei segundo.

Todas estas obras se hallan de venta en el despacho 
de libros de la Im prenta Nacional. Para la suscricion do 
las Córtes de Castilla se pueden también dirigir avisos a 
D. Cristino H iguera, calle de la Salud, núm . 13.

4072

OBRA DE TEXTO. — MANUAL DE TENEDURÍA DE 
libros por partida dob le , por D. Felipe Salvador y Aznar. 
sétima edición: comprendido en prim er lugar en la lista 
oficial de las obras de texto para las escuelas de comer
cio , industria les, de los In s titu to s, de Administración 
m ilita r, y para los exámenes de ingreso en las de Mari
na y de la Hacienda p ú b lica : contiene aplicaciones a las 
contabilidades dei Estado , sociedades, banqueros , labri 
cantes y grandes propietarios. Se vende á 12 y 44^rs. en 
las librerías de Sánchez, Publicidad , Yillaverde , Bailiy- 
Bailliére , Lopez , Hernando y Poupart. El autor , que vi
ve en la calle de las Y eneras, núm . 3 , cuarto principal, 
lo remite por el correo si se le envían 15 rs. o 3^ senos 
de ca rta s . 63á3—4

S A N T O S  D E L  D I A

Santa Natalia, viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de la 
Buena Dicha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día 30 de Noviembre 
de 1862.

BOBAS.

Barómetro 
reducido á 0o, 
eu miiíms- 

tro».

Tempera
tu ra  en 
grado* 

Raaumur.

T em pera
tura ña gra
do» cen tí

grado».

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CÍELO.

6  m . . , 703,4! —o#,i —0\1 S............. Cubierto.

9 m . 703,46 0a,6 0 \8 s ............. Nieve.

702,01 9* 5* M , M 28/7 s . ........... Lluvias.

3 t . , . . 700,94 r ; 7 3’,4 s ............. Cubierto.

6 t . . . 700,71 2*,2 2*,7 s ............. ídem.

9 n . . . 700,55 2°,3 2°,9 N. N. O.. Llovizna.

Tem peratura máxima del d i a , . , .  
Temperatura máxima al sol. , 
Tpinn^ratnra m ín im a  dei d ia ...

3°,2 
3®,2 

__n* 2

4°,0 
4°,0 

—0#,3

Evaporación en las 24 horas. 1,2 milímetros. 
Lluvia en las 24 h oras. ...........  1,5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  ¿q Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme 
tro i  0o y 
al nivel 

del mar.

Tempera
tura.

Direesíor-
da!

viento.
Estado

del
eielo.

Estado 
de la mar.

M adrid ...
Palm a___
A licante.. 
S. F.# 28 á 
las 8h . . .  

Idem 2 9 ..
Idem ........
Lisboa 28. 
Oporto 27. 
ídem 2 8 .., 
Idem 29 .. 
Bilbao 29. 
Sant.° 29. 
Gran.® 28. 
ídem 2 9 .. 
Salm.1 29.
ídem ___ !
Oviedo 29. 
B úrgos. . .  
Albacete..

7618
758.5
761.6

760.2
762.1 
761,9
758.4
761.3
756.3
761.5
755.2
759.1
760.3
759.1
756.7 
/DO,9
757.5 

»
764.1

13*,0 
10a,2

14°,4 
10°,7 
13°,3 
11°, 5 
12°,2 
4 0M 
7°,4

10*,o
5V5 
9J,4 
5°,3 
0°,3 
4#, 0 
7a,8
O
3°,2

S u r .. .  
N. O ..
ídem ..

S. O ... 
O.N.O. 
S. S. O. 
O este . 
N. O. . 
S u r . . .  
N. O . . 
Oeste . 
N o rte . 
E. N. E. 
O. N.O. 
N .O ... 
S. O . . 
O.N.O. 
S. S. E. 
O. S. O.

N ieve.........
Cási desp.°. 
Alg. celaje.

Cubierto. . 
Alg. nube. 
C.°, lluvia..
Nubes........
Gubierto. .
Nubes........
N ieb la .. . .  
C.°, llu v ia .. 
Cási cub.°.

iídem...........
¡L luvioso... 
¡C ubierto...
Idem...........
Cási cub.°. 
C ubierto ... 
Idem...........

»
Tranquila.
Idem.

Muy picada
Gruesa.
¡Idem.
¡Bella.
¡Rizada.
¡ídem.
Agitada.
^Peq.° oleajt 

»
»
»
»
»
»

| »
»

Dia 29 á las ocho de la mañana.

Marsella.. 
Bayona. . .  
Brest,. . . .

i oo,4 
»

752,6

13°,1 
8o,6 
5°,5

S. E .. 
S u r . . .  
3. E ...

L lu v ia .. . .  
Llu.a fuerte. 
,Cub.°, nieb.

Pe leva. 
Gruesa. 
Billa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 de 
Noviembre de 1862 á Las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

íSar****- 
tro es mi- 
líra. i  a* 
y al niiel 
del mar.

Tempera
tura ®n 

gr a d o i 
centígra

da*.

l
Dirección

del
tiento.

e s t a d o  

d e l  c ie l o .

D u n q tie rq u e .. . . . 753,6. —0a,2. E____ Despejado.
París. 749,0. — 1*5. N........ Cubierto.
Bayona. » 5®,6. S. S. O. Lluvioso.
Lyon.. 744.3. 670. N........ Niebla.
Bruselas................. 753,5. —3°,9. N.N.E. Cubierto.
Y iena................... . 757 3. 0°,5. E .S .E . Idem.
Tur i n . . . . . . . . . . . » » » »
Roma » » »
Florencia............... » » » »
S an Peter a bu rgo .. 773,6. —9 \3 . E ......... Niebla.
Gonstómtinopla.., » » » »
Stockolm o.. . . . . . 766,2.' r ,2 . E. S. E. Cubierto.
C openhague.,. . . . 760 5. r ,7 . E ......... Nebuloso.
G reenw ich. . . . . 750,9. 2°,2. N. E .. Despejado.
L eipzig .., . . . . . . . 757,6. — r ,6 .

\
IE.N;E Cubierto.

A lc a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  de  Madrid.
De los partes rem itidos en esto dia por la Interven

ción da A rbitrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y neta de precios de artícu los de consum o, resultó 
lo sigu ien te :

ENTRADO TOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.765 fanegas de trigo.
352 arrobas de harina de id.

6.700 arrobas de carbón.
98 , vacas, que componen 41.160 lib ras de peso*

576 carneros, que hacen 13.118 id. de id.
355 cerdos degollados, que hacen 82.627 id. de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS 1L  MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 56 rs. a rro b a , y  de 18 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 88 á 98 rs . a rroba , y de 42 á 51 

cuartos )ibra.
Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos libra.
Tocino añe jo , de 88 ¿ 92 rs. a rro b a , y de 32 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 28 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 72 á 76JÚ rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Yino de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a rroba, y de 10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 2 4  á 30 rs . a rroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 8 á 8 */% rs arroba.
Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4J¿ á 6 rs. arroba, y  de 2 á 2J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada f de 25 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 40 rs. idem.
Trigo vendido.. . . . . . . .  610 fanegas.
Quedan por v e n d e r ... .  383.

Precio máxim o. . . . . .  52.
ídem m ínim o................  47.
Idem m edio..................  49,27

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 30 de Noviembre de 1862.** El Alcalde-Cor

reg idor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 26 de Noviembre.—  In terio r, 4 9 .—Diferida, 
4 5 - IS.

Amsterdam  26 de Noviembre.— In terio r, 49 3/8.—Dife- 
r id a ,4 5 1 /2 .

Francfort 26 de Noviembre.— In te rio r, 49 3 / 8 .—Diferi
da , 451/2.

Londres 26 de Noviembre. —  Consolidados, 92 3/8, 
1/2.—Interior español, 54 3,4.—Diferida, 46 3/4.

ESPECTACULOSTeatro Real. —  Iloy no h ay función .

T e a tr o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de* te » oc 
cion  6 .‘ de a b o n o , serie  3.a, tu rn o  3. - ~ P ^ r  d e r e i ' t 
conquista.— Baile —  Una coincidencia alfabética.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (lírico-dram ático). — A las ocho de 
la n och e.— i Si yo fuera R ey !

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— Función 56 .a de a] |on^  
Sinfonía.—El marido de mi mujer.— Baile. — La Mai ¡ * 
sita.

T e a tro  d e  l a  Z a r z u e la .— A las ocho de la noche.—  
Catalina.

Teatro de Lope de V ega. — A  la s  och o  de la noche.—  
El pelo de la dehesa.

Teat/ o d e  N o v e d a d e s .— A  las s ie te  de la noC^ e C r '  
campanero de San Pablo.— Baile.— Un ente singular.
1 e.— Rosita.


